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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Sérenísiina Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salüd.

Noticias referentes á la insurrección carlista,  
recibidas hasta la madrugada de hoy.

N or te .—El General Blanco manifiesta que en el combate 
sostenido por cinco compañías; dé «ti 'división pará;protég'ér'la 
ida de un convoy de Hernani a San Sebastian contra dos ba
tallones carlistas, que trataron de oponerse á dicha operación, 
tuvo el enemigo 10 muertos y  numerosos heridos; y nuestras 
fuerzas dos oficiales y 42 soldados heridos; habiendo sido el 
comportamiento de las tropas el más bizárro.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  Ó R D E N E S

Excmo. Sr.: Habiéndose observado por éS'té Ministerio 
la frecuencia con que son desatendidas las disposiciones; 
vigentes, en las cuales se previene la presentación personal 
dé los Oficiales generales y particulares á la Autoridad' 
superior militar de los puntos por donde transitaren, S. M. 
el Rey (Q. D. G.), deseando que se mantengan en su fuerza 
y vigor cuantas órdenes existen relativas á la materia, así 
como que concluyan las dudas de cualquier género que pue
dan impedir que la Autoridad militar quede siempre con 
el prestigio que á ella corresponde, se ha dignado mandar 
lo siguiente:

1.° Por lo que respecta á ios Capitanes Generales de: 
Ejército, se tendrá presente cuanto previene la Real orden: 
de 5 de Marzo de 18&>. ; \

2.® Los Oficiales generales observarán, siempre que) 
entren ó salgan de algún punto donde resida el Capitán 
general de una provincia, cuanto dispone la Real orden; 
de 6 de Diciembre de iSO ífy  en caso de qué así no sea, lo 
que manda la de 16 dé Marzo de 1862.

3.° Los oficiales particuláres se atendrán á cuanto pre
ceptúan las Reales órdenes de í  3 de Marzo de 1773,25 de 
Junio de 1789, 20 de Abril de 1867 y 22 de Julio de 1871.

4.® De las disposiciones contenidas en los artículos an
teriores no será exceptuado ningún Oficial general ni par
ticular, cualquiera que sea la situación en que se encuen
tre y por elevados cargos que haya podido desempeñar 
durante su carrera. f

Lo que de Real orden-digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V.E.' mu-; 
<chos años. Madrid 18 de Junio de 1875.

i « PRIMO DE; RIVÍiRA.
Sr. Capitán general de.....

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que durante el período de licencia de que V. E. 
debe disfrutar se encargue interinamente del despacho de 
esa, Dirección el Brigadier D. Antonio Puig y Salazar, Se
cretario que es de la misma.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos' áños. 
Madrid 20 de Junio de 1875.

PRIMO DE RIVERA.
Sr. Director general de Caballería.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M INISTERIO D E  L A  GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la conduc

c i on de la correspondencia en buques á vapor en el interior
de las islas Canarias,
1.-' El contratista se obliga í  conducir la correspondencia, periódicos é impresos por medio de buques á vapor de hierro de su propiedad que no bájen de fuerza de 50 caballos, con máquina de hélice, y de ISO á 200 toneladas de cabida, haciendo cuatro viajéis redondos mensuales entre las islas de Santa Cruz de Tenerife y Lanzarote, con escala en Las Palmas, Puerto de Cabras y Arrecife, de las respectivas islas de Fuer-; teventura y el citado Lanzarote; y entre el referido Santa Cruz de Tenerife y Hierro, con escala én los puertos de Santa CruzLas;PaIm&s, SañBébastian y Valverde de la Palma, Gomera y él inferido Hierro, también respectivamente, con sujeción á los itmérários que la Dirección general de Correas y Telégrafos tenga por conveniente establecer.2.a Los mencionados vapores hán de tener necesariamente- arboladura de goleta ó pailebot, el más conveniente én aque-' líos mares, y han de ir repuestos dé las piezas de más fácil de- , ierioro, ó en su defecto ha de establecer talleres en las expresadas islas para que puedan, atender á la compostura de las : averías que puedan ocurrir lés. 'Su' aridar no bajará de 10 millas por hora. C3.a El contratista se compromete á cumplir puntualmente eli itinerario de que trata la cóndipióii 1.a, á menos que el temporal. imposibilite la salída de buques, cuya circunstancia se iustifi- cárá por medio de qertíficacion expedida por el Capiíañ del puerto, y á falta de este por la Autoridad más caracterizada.Los aias. y horas de las salidas dé los vapores-correos en- . tre, unas y otras islas los designará y alterará el Gobierno según convenga al mejor servicio , avisando al contratista con • ocho dias de anticipación. .4 a Fuera de la excepción qué antecede, cuando; un. vapor i detenga su salida por cualquier causa sin que pueda álégarsé y probarse avería en el casco ó en la máquina , pagará el contratista én concepto de multa 50 pesetas por cada hora de detención. En la misma multa incurrirá por los retrasos sin justa causa probada en él cumplimiento de los itinerarios que se fijen, y en la de 250 pesetas cada vez qué deje de tocar en cualquiera de las islas intermedias entre las de arranque y terminó de su viaje.5.a Loé vapores-correos estarán á disposición del Administrador principal de Correos de las islas Canarias y á la de los subalternos del tránsito en lo respectivo al servicio, y gozarán en ios'puertos de las prerogativas que las leyes conceden á los buques de esta clase.6.a La elección de los Capitanes y tripulaciones de los vapores será de la exclusiva competencia del contratista, y podrá separarlos cuando lo"tenga por conveniente, dando avisó á la respectiva Administración de Córreos. Los Capitanes de los buques, como responsables de la custodia de la correspondencia, deberán hacerse cargo de ella en la xAdministracion dé los puntos de que partan y en donde toquen, entregándola y recibiéndola éh todos ellos, tanto á la ida. como al regreso.7.a El contratista deberá tener dos vapores destinados á este servicio; y en el caso de sufrir avería cualquiera de éllos, y la reparación pudiera remediarse á juicio del Comandante de Marina en el término de seis ú ocho dias, se hará el servicio por el contratista con buques de vela; pero si la avería fuese de tal consideración que á j uicio también del Comandante de Marina quedara el vapor inutilizado para Jhacer el servicio, este se verificará en buques de vela, á condición de que el contratista presente un nuevo vapor que reúna iguales condiciones qüé el inutilizado', dándole para ello el improrogable plazo de 40 dias. Si así no lo hiciese , la Administración fletará un buque de vapor por cuenta del contratista.En el caso de apresamiento ó h&ufragió dé uno de los dos vapores, deberá ser sustituido por otro de iguales condiciones en el término de dos meses. Si fuesen apresados ó naufragasen los dos, podrá rescindirse el contrato a petición de cualquiera de las partes, y en uno y otro óáéó será obligación del contratista hacer el servicio interinsular por buques de vela entre tanto no se rescinda el contrato ó no trascurran los dos meses de plazo fijados en el primer caso para presentar otro vapor.

N unca podrá hacerse á la vez la limpia de los dos vapores. Para hacer la de uno precederá informe del Comandante de Marina de las islas, en que diga ser necesaria esta operación, para la que no se empleará más de 45 dias. Entre tanto el contratista hará el servicio por buques de veía.8.a El servicio no podrá cesar por ningún caso voluntario ó fortuito, á excepción de los de apresamiento ó naufragio, y sólo en términos y por el tiempo que expresa la condición anterior. En el caso de guerra, el Gobierno determinará si hade continuar ó no el servicio; y si por consecuencia de esta fuese apresado algún buque-correo, el Gobierno indemnizará su valor al contratista, á cuyo efecto deberán tasarse préviamente los buques destinados á este servicio por la Autoridad que la Dirección general del ramo designe; siendo de cuenta del contratista los gastos de la referida tasación.

&v El contratista se obliga á indemnizar al Gobierno d© todo gasto que este haga para suplir el servicio que deje dé prestar aquel; y cuando por efecto de estas indemnizaciones quede desmembrada la fianza y no se reponga inmediatamente, el Gobierno podrá rescindir el contrato y proceder contra los vapores y demás bienes que posea el contratista.10. Los vapores-acórreos podrán conducir géneros de lícito comercio y pasajeros; pero para que el servicio no sufra entorpecimiento, los Capitanes de los vapores deberán quedar despachados por las oficinas de Sanidad y demás que sea necesario con la anticipación conveniente a la hora de salida marcada én el itinerario.11. El contrato durará cuatro años, á contar desde el día en que los buques den principio al servicio, lo cual se verificará á los cinco meses de aprobado el remate, ó ántes si conviniese al Gobierno y al contratista. No podrá rescindirse el contrato á no mediar común acuerdo ó imposición de cinco multas por faltas en el desempeño del servicio; pero si conviniese al Gobierno variar los pun^ de salida y de escala en la marcha de alguna de las expediciones, el contratista se obliga á ejecutar este cambio sin aumento de retribución. Si al concluir el compromiso no se hubiese avisado por una ú otra parte contratante con seis meses de anticipación el deseo de cesar en él, sé entenderá que continúa por la tácita durante un año más, y así sucesivamente.
12. El contratista se obliga á conducir en expedición extraordinaria los pliegas que en esta forma dirija el Gobierno á las Autoridades de las expresadas islas , siempre que tenga buque disponible al efecto, satisfaciéndosele por este servicio lo que á prorata le corresponda según las millas que recorra, tomañdo por tipo el de la contrata.13. Si durante el tiempo de este contrato conviniese al Gobierno aumentar ef número de expediciones, avisará al contratista con dos meses de anticipación; y si este se conformase á verificar las expediciones que pudieran aumentarse, se acrecerá el pago de la consignación propcxrcionalmente según los viajes que nuevamente se establezcan, sirviendo de tipo la cantidad en que está contratado el servicio. Si él concesionario no-se confórfirase, podrá el Gobierno contratar las expediciones que sé éréén con quien fe convenga.
14. Si á consecuencia de alguna enfermedad epidémica dejase de admitirse á libre plática los vapores-correos con cualquiera de los puertos citados én la condición 1.a, tendrá el . contratista la obligación de poner un buque de vela para que, estando continuamente de cuarentena, verifique exclusivamente él trasporte de la correspondencia entre el puerto declarado sucio y el primero limpio que haya en una de las dos líneas en que se divide el servicio, designando la Dirección general de Correos y Telégrafos en este caso el puerto ó puertos entre los que. deban hacerse las expediciones.15. Si durante el tiempo de este contrato falleciese el contratista* los herederos ó la Sociedad que quede dueña de los vapores continuará prestando el servicio en la forma'conveniente hasta la terminación del compromiso, renovando al efecto la escritura.16. Los vapores deberán ser reconocidos por las Autoridades dé Marina* que darán su informe por escrito acerca de su solidez» fuerza ¡ y  buen estado de las máquinas, y particularmente de las calderas, para el buen desempeño del servicio á que se les destina.17. Lá subasta se anunciará en la G aceta y Boletín oficial de Madrid y en los de las provincias de Cádiz, Canarias y Barcelona, y tendrá lugar en Madrid ante el Director general de Correos y Telégrafos, y en las provincias mencionadas ante los respectivos Gobernadores, asistidos de los Administradores principales de Correos, á la una de la tarde del dia 19 de Julio próximo.
18. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 125.000 pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición alguna que exceda de esta cantidaíL19. Para presentarse como licitador se necesita depositar préviamente en la Tesorería Central, ó en una de las de Hacienda püblicá dé las citadas provincias, la suma de 12.500 pesetas en metálico ó stis equivalentes en títulos dé la Deuda del Estado; el cual, concluido el acto deL remate, será devuelto á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará én depósito en las oficinas de la Dirección general de Correos y Telégrafos, ó en la de los Gobiernos referidos, á tenor de lo dispuesto en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 

del servicio.20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un lema, y fijando en letra la cantidad en que el licitaáor se comprometa á prestar el servicio; acompañará á cada proposición otro pliego también cerrado, en el que se escribirá el mismo lem a, el domicilio del propónente y su firma; á este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haber hecho el depósito prevenido en la condición que antecede. El pliego que contenga la proposición llevará su sobre la palabra proposición, y el íe la firma y domicilio del proponente el lema que se haya fijado 
al pié de aquella.21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar préviamente en poder del Director general de Correos y Telégrafos y de los Gobernadores de Cádiz, Canarias y Barcelona media
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hora ántos de la señalada para el remate, y una vez entrega
dos no podrán retirarse.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción de la corresponden
cia, periódicos é impresos por medio de buques de vapor, ha
ciendo cuPvtro viajes redondos mensuales entre las islas de Santa 
Cruz de Tenerife y Lanzarote, con escala en Las Palmas y 
Fuerteventura, y desde el citado Santa Cruz de Tenerife y 
Hierro, con escala en La Palma y Gomera, y vice versa, bajo 
las condiciones aprobadas por el Gobierno, y por el precio 
de pesetas anuales.»

Toda proposición que n o  se halle redactada en estos tér
minos, oque c o n t e n g a  modificaciones ó clausulas condicionales, 
será desechada.   ' , j

23. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se extende
rá "el* acta del remate, y se remitirá el expediente ¿ la Dirección 
general de Correos y Telégrafos por el primer correo.

24. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, so abrirá en el acto una 
nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las proposiciones que hubieren causado cf

^ l/^ H ech a  la adjudicación por el Gobierno, se elevará el con
trato* á escritura pública, do la cual remitirá el contratista á 
3a Dirección general de Correos y Telégrafos seis copias; cin co 
simples y una en el papel sellado que corresponda. Les gastos 
de su otorgamiento serán de cuenta del contratista.

26. La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en Madrid, Cádiz, Canarias 
ó Barcelona, a elección del rematante.

27. El contratista queda sujeto á lo que previene el art. 6.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese con 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término se
ñalado. , . , ,

28. Si por faltar el contratista a cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios i  la Administra- ; 
cion, esta se resarcirá ejerciendo su acción contra los vapores 
y demás bienes de aquel en cuanto no alcanzase la fianza. ,

29. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acto 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 17 de Juaio de 4375.=E1 Director general interino, 
Bernardo Lozano.

Ordenación de Pagos por Obligaciones del mismo 
Ministerio.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda y últi
ma vez á D. Miguel Ochando de la Vanda, Administrador prin
cipal de Correos que fué de la provincia de Málaga en el año 
de 1840, ó á sus herederos si aquel hubiese fallecido, para que 
en el preciso término de 30 dias se presenten por sí ó por me
dio de apoderado en forma á solventar un reparo que al Tri
bunal de Cuentas de la Nación 18 ha ofrecido el examen de la 
cuenta de caudales de la citada Administración; en el concepto 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Junio de 4875.—E1 Ordenador.Eugenio Alau.

Direccion-Administracion de la  Imprenta Nacional.
Autorizada esta Dirección por Real órden fecha de ayer 

para sacar nuevamente á subasta una máquina de yapor per
teneciente á este establecimiento, con la rebaja de lá tercera 
parte del precio en que se anunció la venta por administración,1 
se pone en conocimiento de los que quieran interesarse en di
cha subasta, la cual ha de verificarse con arreglo, al siguiente 
pliego de condiciones.

Madrid 14 de Junio de 1876.«®E1 Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales ha de venderse
en pública subasta una máquina de vapor existente y sin apli
cación en el almacén de la Imprenta Nacional.
1.a El remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 

Nacional el dia 25 del actual, y hora de las dos de su tarde, 
ante el Sr. Director-Administrador dei establecimiento, con 
asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

2.a El precio que ha de servir de tipo para la subasta será 
el de 2.222 pesetas 23 céntimos, ó sean las dos terceras partes 
de 3.333‘34 céntimos en que se anunció la venta por admi
nistración de dicha máquina. Esta se compone de las partes 
siguientes:

Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de 2‘60 
metros de longitud, 0‘94 de diámetro y de chapa 0‘0i de es
pesor. Se gradúa la fuerza de esta caldera en cuatro caballos. ,

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: 
las dimensiones del cilindro son 0‘58 de carrera y 0‘46 de diá
metro. Esta máquina es inglesa, de sólida construcción y de 
fuerza de seis caballos de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y de la ali
mentación.

3.a Las proposiciones que no cubran el tipo señalado en la 
condición anterior serán desechadas.

4.* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que preceda á la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á ¡as dos de la tarde por el orden en que hayan 
sido presentadas.

5.a No se admitirá pliego alguno a los licitadores que no 
hayan consignado préviamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 500 pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaran dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá entre sus autores licitación verbal por 
espacio de un cuarto de hora; si no se hace uso de este derecho, 
será preferida la proposición que primeramente se hubiere 
presentado.

7.a Verificado el remate, serán devueltos en el acto á los
respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo 
que hubieren presentado, excepto el que corresponda al que 
resulíe^mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la citada máquina de vapor.

8.a La entrega de esta se verificará después de aprobada 
la subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

9.* Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del re
mate estará este obligado á retirar de su cuenta dicha má
quina. Si no lo hiciere en este plazo, se entenderá que renuncia 
los beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito 
preventivo.

40*. Serán de cuenta del rematante los gastos de la subasta 
y otorgamiento de la escritura y  sus copias.

41, En todo lo que no esté previsto en este pliego so obser

varán las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1832 é instrucción de 25 de Setiembre del mismo.

Madrid 14 de Junio de 4875.-»Mariano Carreras y Gon
zález.

Modelo de proposición.
D   vecino d e .. . . . ,  enterado del pliego de condicio

nes para la enajenación de una máquina de vapor existente 
en el almacén de la Imprenta Nacional, se obliga á adquirir
dicha máquina por el precio de pesetas  céntimos
(por letra).

(Fecha y firma.) —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Granada.
El dia 1.® de Julio, y hora de las doce de su mañana, se 

verificarán las primeras subastas pará el aprovechamiento del 
esparto de los pueblos de Cúllar de Baza y Zfijar, bajo los 
tipos de 18.000 y 27.000 pesetas respectivamente, y el dia 2 
del mismo mes se celebrarán las de Freila y Guadix^bajo los : 
tipos de 45.930 y 30.000 pesetas respectivamente ; todas ellas 
en mi despacho y ante los Ayuntamientos de los pueblos nom
brados, con entera sujeción á los pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en las Secretarías de aquellos Muni
cipios y en la Sección de Fomento de esta provincia, donde 
podrán examinarlos los que deseen tomar parte en ellas.

Lo que he dispuesto se publique en la G a c e ta  de M adrid  
en cumplimiento de las disposiciones vigentes, del ramo de 
Montes.

Granada 14 de Junio de 4875.*=* El Gobernador, José La- 
fuente Casamayor.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Los señores testamentarios de Doña Cándida Aramita han 

entregado en este Gobierno de mi cargo la cantidad de 10.000 
reales como legado que dicha señora hizo en favor de los es
tablecimientos de Beneficencia de.esta Corte, y que serán dis
tribuidos fila mayor brevedad, anunciándose en los periódicos 
oficiales la forma en que se verifique.

Madrid 49 de Junio de 4875,»»E1 Gobernador, J. Elduayen.

D iputacion p rov in cia l de A lbacete.  
Comisión permanente.

El dia 2o del corriente mes se celebrará subasta ante esta 
Comisión p ara adquirir los vi veres y ’ démás efectos que en el 
próximo año económico de 4875 á 76 necesitan los estableci
mientos de Beneficencia dependientes dé la Diputación, y á 
cuyos efectos y víveres no se ha hecho hoy postura en el re
mate que ha tenido lugar.
’ Lo que por acuerdo de la Comisión que presido se publica 

en este periódico para conocimiento de aquellos á quiénes in- 
' terese. /"

Albacete 48 de Junio de 4875.=«E1 Vicepresidente, Ricardo 
Castro y Benitez,=®El Secretario, Eustaquio García Fernandez.

Diputacion provincial de Jaen. j
Comision provincial.

No habiéndose presentado licitador en la subasta anunciada 
para contratar el servicio de bagajes de los partidos judiciales; 
de Jaén, Alcalá la Real, Baeza, Carolina, Cazorla, HúélnraJ 
Mancha Real, Siles, Ubéda y Viliacarrillo para el año econó
mico dé 4875'á;4876, se anuncia nueva subasta, que tendrá lu
gar á las doce del día 28 del corriente: en los salones de la 
Diputación, y con arreglo al pliego dé condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de lá misma y/se*'publicará en 
el Boletín oficial de la provincia.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 9.481 pesetas 
27 céntimos. ; ;

Para tomar parte en dicha licitación depositarán los itité- ; 
resados en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 948 
pesetas 42 Céntimos como fianza provisional para responder ‘ 
de! resultado del remate, cuya suma le será devuelta en el 
acto de terminarse, excepto á aquel en quien recayera la ad- 
judicacion.  ̂ j

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se entre
garán al Presidente de la subasta á la vista del público.

Para que puedan ser admitidos estos pliegos , ha de acom
pañarse á los mismos el documento que acredite habsr Cótí-i 
signado la fianza provisional.* 1

Las proposiciones se arreglarán al siguiente
Modelo de proposición.

D. N. NI, vecino de. . . . . ,  su profesión. . . . . ,  enterado deL 
pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial, núm. 141, 
del dia 25 del anterior para la subasta del servicio de bagajes 
de los partidos judiciales de Jaén, Alcalá la Real, Baeza, Ca
rolina, Cazorla, Huélma, Mancha Real, Siles, Ubeda y Villa- 
carrillo durante el año económico que principiará en i.* de 
Julio próximo venidero, se compromete á prestar este servicio 
en el tiempo indicado por la cantidad d e .. . . .  ( por letra) pe- • 
setas, á cuyo fin presento la adjunta carta de pago á que se re
fiere la condición 14 sobre el depósito de un 10 por 100 del¿ 
tipo de la subasta.

(Fecha y firma.)
Jáen 16 de Junio de 1875.—EI Vicepresidente, A. Mariscal.®» 

Por acuerdo de la Comisión provincial, Francisco Flores Suazo.

Administracion del Correo Central.
secciOn de Lista .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 19 de Junio 
de 1875.

Núm. 528 Antonio M. Pintado.—Mora.
529 Antonia L. San Martin.—Coruña.
530 César  ̂Reina.—Fuentelapeña.
531 Egipciaca Madrazo.—Espinosa de los M.
532 Félix Guerra.— Santa Cruz del Retamar.
533 Francisco Monedero.—Motilla del P.
534 Gregorio Parra.—Belmonte.
535 Hijos de J. Agreda,—Granada.
536 Julián Áveleiras,—Colmenar Viejo.
537 José Aparici.—Vinaroz.
538 José Beltran.—Zaragoza.
539 Juana L. Infantes.—Toledo.
540 Leio Mahave.—Cádiz.
544 Manuela Canela.—Granada.
542 Martin Brea.—Logroño.
543 Marqués de Almazora.—Cuevas de Vera.
544 Protasio Gomes.—Gijon.
545 Pedro de la Cruz.—Priego.

Núm. 546 Rafael Berdejo.—Talavera.
547 Teresa del Corripio.—Toranzo.
548 Viuda de C. Bazaga.—Trujillo.
549 Vicente Moreno.—Camuñas.

Madrid 20 de Junio de 1875.= El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
Acordado por esta Excma. Corporación el arrendamiento 

de los derechos de consumos sobre la cerveza procedente de 
las fábricas de psta Villa, bajo el tipo de 88.000 pesetas anua
les y con sujeción al pliego de condiciones aprobado por S. E., 
el dia 20 de Julio próximo venidero, á la una de la tarde y en 
la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, Plaza de la 
Constitución, núm. 3, se verificará con el expresado objeto la 
subasta en pública licitación y por pliegos cerrados.

Las proposiciones deberán ir ajustadas al modelo que se 
inserta , y no serán admitidas las que no vayan acompañadas 
del correspondiente resguardo que acredite haberse hecho, 
para poder licitar; el prévio depósito; en la Tesorería munici
pal de 4*400 pesetas , ó sea el 5 por 4Ó0 del tipo señalado para 
la subasta. >

El pliego de condiciones se halláüi de manifiesto en la se
gunda sección de la Secretaría de mi cargo, de una á cinco de 
la tarde, todos los, dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

Madrid 49 de Junio de 4875.*=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

 Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  distrito d e .. . . . ,  y provisto de 

cédula de empadronamiento con el núm.. . .  sujetándose á 
las condiciones aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento, se 
obliga á tomar en arriendo durante el año económico de 4873 
á 4876 los derechos de consumos sobre la cerveza que elabo
ran para el despacho en esta población las fábricas de la mis
ma, en la cantidad de....... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.) '“ Y—2 
Alcaldía de Abanilla,

D. José León Atienza y Ramírez, Alcalde Presidente de la 
villa de Abanilla, provincia de Murcia. r

Hago saber que el Ayuntamiento y Asamblea de asociados 
de. esta'villa han acordado la división en dos déla plaza de 
Médico-cirujano titular, dotadas respectivamente con el sueldo 
anual de 750 pesetas pagadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, y con la obligación de asistir gratuita
mente á 450 familias pobres.

Y debiendo proveerse una de dichas plazas con sujeción á 
lo prevenido en el reglamentó de 24 de Octubre de 4873, los 
aspirantes que reúnan las condiciones establecidas en el ex
presado reglamento dirigirán las solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía en el plazo de 30 dias, contados desde el en que 
aparezca este anuncio en la G a ce ta  de M adrid.

Abanilla 44 de Junio de 1875.=José León Atienza.

Beneficencia municipal de Madrid.
 Tercer distrito.

Siendo múyi nhmerosa la consulta diaria que se practica, 
en la Casa de Socorro del tercer distrito (plaza del Progreso, 
numero 42), y teniendo que atender á gran número de acci-* 
dsntes que ocurren en la via pública, se ruega al piadoso ve- 
cindario de esta Corte se sirva suministrar los trapes é hilas 
que le sean posibles para atender á tan caritativo objeto.

Madrid 46 de Junio de 4875.=¿Ei Presidente, Bonifacio PvUiz 
de Velasco.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

el domingo 20 de Junio de 1 875.
INGRESOS. '

NüMBRO é IMPORTE DH LAíf IMP0SICI0N2S.

ImpoReate* Nuevos Toulpor Imponen- <S$ ímpé- eis
continuación. te*. neaíéa. rs.vau

Central.—Plazuela de las
D esca lzas..... . .  771 124 895 481;672

Sucursal 4.*—Plazuela de 
San Hill&n, núm. 44.:. 93 15 408 62.720

Idem 2.a — Galle del Pez, 
núídercsl y3,prínCipál 91 3 91 40.867

Idem 3.a—Calle dél Barqui
llo, núm 30. . . . . . . . . . .  40 », 40 4.320

T o t a l e s . . . .  965 442 j 4.407 589.579

PAGOS.
NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

■ 7“ — - «y-—       

Reintejréí Wém Totnl Impon»
por á «a -  ■ -saldo, cuenta. reíategrcí.jrd&3«.8V«ÍLa.

Géntrál;— Plazuela de las
'D e s c a lz a s . . . . . . . . . . . . .  U  58 di2 156:799

El Director Gerente, Bráulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de prim era  instancia.
L u c e n a .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), por 
quien administra justicia D. Antonio Casanova y Solís, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente y en virtud del núm . 4,° del art. 429 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á An
tonio Nieva y Ruiz, natural y vecino de esta ciudad, de e je r 
cicio herrador, dé 32 años de edad, para que en el térm ino 
de 45 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial áe la provincia, se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigua por estafa 
ó hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re-
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tolde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á di- i 
cha ley. j

Con cuyo objeto encargo y requiero á todos los agentes de 
la policía judicial procedan á la detención y captura del An
tonio Nieva y Ruiz, poniéndolo á mi disposición en la cárcel 
de esta ciudad.

Dado en Lucena de Córdoba á 9 de Junio de 1875.—Anto
nio Casanova.

L u g o .

D. Jesús' Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente y término de 10 dias, que principiarán á 
contarse desde su publicación en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  de  M a d r id , cito, llamo 
y emplazo á Filomena Cobas, domiciliada ahora de próximo 
en el barrio del Pájaro, núm. 141, en la actualidad ausente y 
en ignorado paradero, á .fin de que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado árendir declaración sin. juramento 
en causa que se le sigue sobre lesiones á Josefa Santiso; ad
vertida de que no verificándolo se la declarará rebelde, parán
dola perjuicio.

Dada en Lugo á 29 de Mayo de 1875.=Jesús Ferreiro y 
Iiermida.=El Escribano, Marcial Minguillon.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente y término de nueve dias, que principiarán 
á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo 
y emplazo á Diego Fernandez, vecino de San Cosme de Bar
rernos, distrito de Castroverde, para que comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se instruye sobre hurto de jamones á Manuel Caldeiro; 
advertido de que no verificándolo le parará perjuicio.

Dado en Lugo á 31 de Mayo de 1875.==Jesús Ferreiro y 
Hermida.«=El Escribano, Marcial Minguillon.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lugo y su partido. ^

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, que prin
cipiarán á contarse desde su inserción en los Boletines oficia
les de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d rid , 
cito, llamo y emplazo á Domingo Antonio Trebolle Gómez, de 
la parroquia de Santiago de Lajosa, distrito del Gorgo, soldado 
de las reservas disueltas de Monterey y Montarte, á fin de que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado *á rendir 
declaración sin juramento en causa que se le sigue sobre hurto 
y  amenazas á Doña Francisca Pona; advertido de que no ve
rificándolo se le declarará rebelde, parándole perjuicio.

Dada en Lugo á, 7 de Junio de í875.==J&sús Ferreiro y Her- 
znida.—El Escribano, Mar c i al Ming úillon. „

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á José Benito Rodrí
guez y Rodríguez, natural y vecino de la parroquia de Santa 
Eufemia del Centro, de la ciudad de Orense, ignorándose hoy 
su paradero, y  ex-agente de seguridad pública que fue de esta 
población, para que se presente en la cárcel pública de este 
partido en el término de nueve dias á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en causa que se le instruye so
bre detención arbitraria, allanamiento de morada y  estafa.

' A la vez en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, para que por 
naedio.de los individuos dé la policía judicial procedan á su 
captura, y siendo habido ponerlo á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas; á cuyo fin se expresan á conti
nuación las señas personales de aquel.

Dada en Lugo á 40 de Junio de 1875.=Jesús Ferreiro y  
Hermida.=Por mandado de S. S., Benito Rodríguez.

Señas del José Benito Rodríguez,
Estatura regular, de-unos 84 años de edad, pelo castaño, 

barba id., color bueno, ojos castaños, nariz y boca regular, sin 
que tuviese ninguna otra seña particular.

M adrid—Audiencia
D. Diego Lozano, Escribano de actuaciones del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital.

Doy fé que en la causa que se sigue en dicho Juzgado y 
por mi testimonio centra Petra N. por robo, se ha dictado la 
siguiente v

« Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á Pe
tra N., cuyas demás circunstancias personales se ignoran, y 
cuyas señas so expresarán, la cual estuvo sirviendo en el mes 
de Agosto del año último en la casa de D. Ramón Pajón, calle 
de los Estudios, núm. 16, prendería, para que dentro del tér
mino de 15 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía de 
D. Diego Lozano, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
á responder á los cargos que le'resultan en la causa que con
tra la misma se instruye por robo de varios efectos y dinero 
en la referida casa de Pajón; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo Se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que 
baya lugar.

Por tanto en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q.D. G.), 
•equisro á todas las Autoridades que vieren la presente, prac- 
iquen cuantas diligencias crean necesarias para averiguar su 
>aradeío,. poniéndolo en conocimiento de este Juzgado; y á fin

de que tenga efecto la debida publicidad, expídanse ¿ los pe
riódicos oficiales las oportunas copias.

Dada en Madrid á 4 de Junio de 1875.= Sebastian C&rras- 
co.=Por mandado de S. S., Diego Lozano.

Señas de la Petra N.
Estatura baja, pelo y ojos negros, con un lunar en el lado 

derecho de la boca, delgada dé cara, ancha de caderas, gastaba 
vestido de percal oscuro y mantón de cachemir ordinario y 
zapatillas claras.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y empla
za á D. Manuel Costilla y Lerma, que ha vivido en la calle de 
Sevilla, núm. 14 y á D. Tomás Morangés, que vivia en la de 
Leganitos, núm. 47, principal, para que en el término de quinto 
dia se presenten á prestar declaración en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Pedro López, en causa que se instruye en el 
mismo por falsificación de sellos de comunicaciones,

Madrid 7 de Junio de Í875.=P. López.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Vicente Ca
brera y Vargas, hijo de Diego y de María, natural de Méntri- 
da, en la  provincia de Toledo, casado con Victoria Gómez, de 
oficio jornalero, de 35 años de edad y vecino de esta capital, 
que habitó primero en la calle de Embajadores, núm. 48, cuar
to tercero interior y después en la calle de Rodas, núm. 22, 
cuarto principal núm. 9, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el preciso término de 10 dias comparezca en la  sala- 
audiencia de este Juzgado y Escribanía del que refrenda, para 
ampliarle la indagatoria en la causa criminal que contra el 
mismo se instruye por hurto de una capa á Ramón Rodríguez 
Fernandez; bajo' apercibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio'que haya lugar con arreglo á la ley.

Madrid 8 de Junio de 1875.==Sebastian Carrasco.=Per man
dado de S. S., Gumersindo Marcilla.

M arb e lla
D. José Gutiérrez Burgos, actuario del Juzgado de primera 

instancia del partido de Mar bella, constituido en Mijas.
Certifico que en el mismo y por ante mí se instruye causa 

criminal de oficio contra Pedro Cortés y consortes sobre rebe
lión armada con estandarte alzado en las inmediaciones de este 
punto, en la cual se encuentra la requisitoria que dice así:

«D. César Hermosa y Muñoz, Juez de primera instancia del 
partido de Marbella, constituido en Mijas.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de Ja'policía judicial 
la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido de Pe
dro Cortés, conocido por el Santo de Algarrobo; Pedro García 
Gómez, álias Vinagre; Juan, José, Antonio y Sebastian Gu
tiérrez Villalva, álias los Carras; Antonio Martin Perez, álias 
Polaco, y sus tres hijos José, Francisco y Antonio Martin R u iz ;. 
Joaquín Zafra, Gabriel Búrgos Valenzuela, Lázaro Diaz Nar- 
vaez, álias Malaspatas y Trompero; José Moreno Ruiz, Fran
cisco Jímenez Millan, álias Pastor; Salvador Jáime Ortiz, álias 
Destroza, y Cosme García Plaza, conocido por el Santo de Alhau- 
rin el Grande, vecino este último de dicho pueblo, y los res
tantes residentes ó vecinos del de Mijas, cuyas señas personales 
y demás generales no constan, y se ignoran sus paraderos, á 
los que se llama y busca para recibirles declaración indagato
ria en la causa que contra los mismos y otros instruyo por el 
delito de rebelión armada con estandarte alzado en las inme
diaciones de este pueblo en la madrugada del día 5 del actual; 
apercibidos que de no comparecer ó ser habidos en el término 
de 30 días se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio le
gal consiguiente.

Dado en la villa de Mijas á 8 de Junio de lS'75.=Oésar Her
mosa y Muñoz,=Por mandado de S. S., José Gutiérrez.»

Lo relacionado así resulta, y con más extensión consta y 
parece de la causa de su razón, á que me remito, estando con
forme lo inserto con su original en la misma.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente que firmo en Mijas á 8 de Junio de !875.=José 
Gutiérrez.

Posadas.
En virtud de providencia de este Juzgado, dictada en causa 

criminal seguida de oficio por robo de cuatro caballerías meno
res, cuyas señas se expresan á continuación, ejecutado en la 
noche del 84 de Abril anterior á D„ Pedro Almenara y Gome
ro, vecino de la villa de Palma del Rio, en tierras del cortijo 
de Saetilla la Baja, término de dicha villa, se hace saber por 
medio del presente á fin de que los Jefes de vigilancia y se
guridad pública y de la Guardia civil procedan á la busca de 
dichas caballerías, remitiéndolas á este Juzgado, caso de ser 
habidas, con la persona en cuyo poder se hallen siendo de 
sospechosa conducta.

Posadas 10 de Mayo de 1875.=Manuel M. González.
Señas de las caballerías robadas.

Una burra rúcia, de buena estampa, de seis años, herrada 
en el hocico con una figura.

Otra rúcia, más clara, preñada, mediana, con cinco años.
Un buche rúcio, oscuro, de un año, grande, sin hierro.
Una hucha parda, de un año, con el hocico mollino, negras 

las caídas de las agujas, y de talla mediana, sin hierro.

En virtud de providencia dictada en causa criminal de ofi
cio pendiente en este Juzgado por hurto de tres caballerías mu
lares cuyas señas se expresan á continuación , ejecutado en la 
noche del 18 del corriente á Pedro de Luque Olivar, vecino de 
la villa de Valenzuela, en el sitio nombrado los Cañuelos, tér

mino de la de Palma del Rio, se hace saber por medio del pre 
sente para que, llegando á conocimiento de los Jefes de vigi
lancia y seguridad pública y de la Guardia civil, procedan á la 
busca de dichas caballerías, remitiéndolas á este Juzgado, caso 
de ser habidas, con la persona en cuyo poder se hallen siendo 
de sospechosa conducta.

Posadas 23 de Mayo de 1875.=Manuel M. González.
Señas de las caballerías robadas.

Un mulo rojo, grande, largo de cuartillas, un peco arisco.
Otro negro, mediano, con cinco años, con un desollón del 

tamaño de una peseta en el costillar izquierdo.
Otro mohíno, mediano, ocho años, con un respingo de pelos 

blancos en lo alto de la cabeza.

D. Diego Soldevilla Guerrero, Notario delCoIegio del ter
ritorio de la Audiencia de Sevilla, y actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta villa y su partido.

Doy fé que en la causa criminal que se ha seguido en dicho 
Juzgado, y de que se hará expresión, ha recaído la ejecutoria 
del tenor siguiente:

«Ejecutoria.—-En la ciudad de Sevilla, á 12 de Abril de 1875, 
en la causa seguida en este Juzgado de Posadas por hurto 
contra Francisco Castillo Raya, natural y vecino de Córdoba, 
casado, trajinante, de 27 años; y Juan del Aire Martin, na
tural y vecino de la Carlota, casado, jornalero, de 30 años; 
venida en consulta á esta Superioridad de la sentencia dictada 
á  28 de Noviembre del año último; venida también en consulta 
del auto de 29 de Setiembre del año último, en que se manda 
archivar hasta la presentación ó captura de Antonio el Quin
quillero y Francisco González; habiendo sido Ponente el señor 
D. Pascasio Fernandez por el que estaba designada:

Vista:
Aceptando los resultandos de la sentencia consultada; decla

rándose probados los hechos que en ella se relacionan , y acep
tando asimismo los resultandos del indicado auto de 29 de 
Setiembre del año último:

Resultando, además, que en esta segunda instancia ha pe
dido el Sr. Fiscal que se condene á los procesados en un año 
y ocho meses de presidio correccional, los cuales solicitaron 
en su'defensa, Castillo que se le condenara en la multa de 130 
pesetas, y Juan del Aire la absolución libre:

Aceptando los considerandos de los referidos autos y  sen
tencia, así como las citas legales de esta;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas la sentencia consultada, por la que se condena á Fran
cisco Castillo Raya y  Juan del Aire Martin en cuatro años 
de presidio correccional á cada uno, suspensión de todo cargo 
público, profesión, oficio ó derecho de sufragio, y en una cuarta 
parte de costas cada uno del sumarlo y de por mitad las del 
plenario; aprobamos el auto de 29 de Setiembre del año último, 
en que se manda archivar la causa hasta la presentación ó 
captura de Antonio el Quinquillero y Francisco González,y  el 
de 2 de Octubre del propio año en que se declara insolvente á 
Castillo y Aire.

Devuélvase á su tiempo, cuidando el Juez de cumplir lo dis
puesto en los artículos 275 y 917 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. ,

Por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, así 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»Antonio León.= José 
Aguilera Suarcz.=Pascasio Fernandez.=Relator José Manuel 
de Góngora y Olio.

Corresponde á la letra con su original, á que me remito y de 
que certifico, cuya sentencia fué publicada y notificada en 12 
del actual.

Y para que conste y acompañar á la causa, pongo la pre
sente en Sevilla á 19 de Abril de 1875.=Lieenciado Francisco 
Ordonez.»

La ejecutoria inserta está conforme á la letra con su ori
ginal, á que me remito.

Y habiéndose fugado de las cárceles de esta villa el reo 
Juan del Aire Martin, uno de los reos condenados por aquella, 
se ha mandado hacerla pública, insertándola al efecto en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta-provincia; y para 
ello, cumpliendo con lo mandado por el Sr. Juez de primera 
instancia del partido y con su visto bueno, expido el presennte 
que firmo en Posadas á 30 de Mayo de 1875.=V.8 B .°=G on- 
zalez.=Diego Soldevilla Guerrero.

San Sebastian
D. Eduardo Echeverría, Juez municipal de la ciudad de San 

Sebastian, ejerciendo funciones del de primera instancia por 
ausencia del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mateo Ibañez y Be- 
ratin, natural de Tarazona, soltero, cesante de ferro-carriles y 
correos, de 38 años de edad, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en esto Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda, á fin de que se le notifique la sentencia ejecutoria 
recaída en la esusa que contra éi se siguió sobre lesiones á 
Miguel Vicens, de esta vecindad; bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar en 
justicia.

Dado en San Sebastian á 7 de Junio de 1875.= P o r  ausen
cia, Eduardo Echeverría.=Por su mandado, Licenciado Julián 
de Egaña.

Santa Maria de Nieva

Licenciado D. Mariano Pablo Mata, Juez municipal de esta 
villa de Santa María de Nieva, y  como tal Regente de la ju 
risdicción ordinaria de la misma y su partido.

Por el presente requiero á todas las Autoridades y sus agen
tes ó subordinados encargados de la seguridad pública, Jefes, 
Oficiales é individuos de la Guardia civil, Alcaldes, Tenientes 
Alcaldes, Alcaldes de hamo y demás personas que constituyen
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la "policía judicial, para que inmediatamente procedan á la 
busca y captura de Vicente González Gutiérrez, natural de P e
dresa de Duero, partido judicial ds Roa, provincia de Burgos, 
y vecino que fué de Segovia, de estado casado, de oficio dro
guero , de 82 años de ed ad ; y caso de ser habido dispondrán 
su conducción á la cárcel de esta vi 113, á fin de hacerle saber 
la sentencia ejecutoria dictada por los Señores de S. E. la Sala 
do lo criminal do la Audiencia de este territorio en la  causa 
que se le ha seguido por haber ejercido públicamente actos 
propios de la Facultad de Medicina sin título oficial, y expen
der sustancias nocivas á la salud sin la competente autoriza
ción, y de extinguir en aquella el resto de la  pena que por di
cha Superioridad le ha sido impuesta en la referida causa; pues 
así lo tengo acordado en las diligencias de ejecución de la ex
presada sentencia.

Dado en Santa María de Nieva á 9 de Junio do d875.=M a- 
riano Pablo Mata.a=Por su mandado, Manuel Barcena y Romo.

Santo Dom ingo de la Onizada
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia del 

partido de Santo Domingo de la Calzada.
P o r el presente se c i ta , llama y emplaza á los cinco ó más 

hombres que en la noche del 28 de Abril últim o, fracturando 
el balcón y horadando una pared, penetraron en la casa de Don 
Francisco María Salazar é hirieron á este con el disparo de 
un arm a de fuego, para que en el término de 12 dias se pre
senten en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa que se les sigue; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego á las Autoridades procedan á su busca y captura, 
á 'cuyo efecto tendrán presente que uno de aquellos fué herido 
por arm a blanca en la cabeza ú hombro, remitiéndoles con las 
seguridades necesarias á este Juzgado.

Santo Domingo de la Calzada 30 de Mayo de 1875.=Prim o 
Alvarez.«*Por su mandado, Juan Antonio de Lama.

Sepulveda
D. Julián Hurtado y Calvo, Juez de prim era instancia da 

esta villa do Sepúlveday su partido.
Estando acordada en este sumario la captura del gitano 

Miguel Jim énez, cuyo segundo apellido, señas, naturaleza, 
vecindad y demás se ignora, por robo de caballerías, dinero y 
efectos ¿Lorenzo Baqueriza y otros, vecinos de Fuenterrebo- 
11o, Cantalejo y Sebulcor, en la farde del 4 de Febrero último 
y término del Villar de Sobrepeña, que vivia con Agueda Ga- 
barri Castellón, fugándose de la ciudad de Palencia en 8 de 1 
Febrero último al ocuparse algunas de las bestias robadas, y ¡ 
cuyo paradero es ignorado, encargo á las Autoridades y sus S 
agentes procedan á la busca del citado individuo, su remisión § 
en concepto de preso á mi disposición, como también de cuan
to se hallare en su poder; pues así lo tengo acordado en dicho 
sumario por providencia de hoy.

Dado en Sepúlvcda á 27 de Abril de 1875.=Julián H urta- 
tlo.—Por orden de S. S ., el Escribano Secretario, Francisco 
do Pedro.

S uces.
D. Francisco de Paula Vicario, Juez de primera instancia, 

en comisión de esta villa de Sueca y su partido.
Hago saber que D. Valentín Benitez Alonso del Prado, Re

gistrador que fué de Ja propiedad del partido de Sagunto y del 
de esta villa, fué jubilado por Real orden de L* de Junio de 1872, 
cesando cu su consecuencia en el cargo que ejercía; y teniendo 
afecta su fianza á las responsabilidades del mismo durante el 
término que fija el art. 306 de la  ley hipotecaria, en cum pli
miento de lo que el mismo dispone se anuncia al público por 
sexta vez, por lo que respecta al partido de Sagunto, para que 
los que se crean con derecho á hacer alguna reclamación lo 
verifiquen dentro del plazo legal.
: v - Dado en Sueca á Si de Mayo de 4S7B.=Francisco Vicario.®** 
Por su mandado, Pdegrin  Herrero.

Torrelavega
B. Vicente Ibáñez, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente cito y emplazo á D. Luis E guílaz, vecino 

de Santillana, y cuya actual residencia so ignora, para que 
dentro del término de ocho dias, á contar desde la publicación 
de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
de M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para ser requerido 
á fin de que en el acto do la notificación manifieste si quiere 
ó no mostrarse parte en la causa que estoy instruyendo sobre 
incendio de la casa que habitaba Domingo Pacheco, sita en el 
barrio de la Herran de dicho pueblo, la noche del 4- de Marzo 
último, que se dice ser de su pertenencia; expresando á la vez 
si dicha casa la tiene ó no asegurada de incendios, y caso afir
mativo con qué Compañía, cuál sea su representante en esta i 
provincia y dónde resid a ; con apercibimiento que de no h a- * 
cerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrelavega á 4 de Junio de 1875.-®*Vicente Iba- 
ñez.eapor su mandado, Pedro Perez Fernandez.

Trujillo
D. Manuel de Soto y Arias, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Caballero de la de Car
los III, de la muy noble de Cristo en P o rtu g a l, y Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad y su partido!

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mo- ¡ 
reno García, natural y vecino que dice ser do Yepes, en la pro
vincia de Toledo, casado, con hijos, de ejercicio cominero y 
quinquillero, de 36 anos de edad, para que dentro del térm ino \ 
de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto en la Ga- 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este J uzgado á  responder d e  
los cargos que le resultan de la causa que se sigue á su contra 
por herida á Félix Tejero, vecino de esta ciudad.

Por tanto, en nombre de S. M. el R?y D. Alfonso XII, en 
el cual administro justicia, exhorto y requiero á todas las A u
toridades, así civiles, m ilitares y agentes de policía judicial, 
procuren la busca, captura y remisión á este Juzgado con la 
seguridad conveniente de referido Francisco Moreno.

Dado en Trujiilo á 7 de Junio de i87o. — Manuel de Soto y 
A rias.= Por mandado de dicho señor, José Fernandez de los 
Ríos.

V a len c ia  de  D o n  J u a n
D. Antonio García Paredes, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.
Por el presente edicto se cita y emplaza al hijo de la lla

mada fia Gerula, que se hallaba domiciliado en Valderas, para 
que en el término de 30 dias desde la inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  se presente en este Juzgado á fin de prestar decla
ración en la causa crim inal que se sigue con motivo del ase
sinato y robo cometido en 3a persona de Juan Perez Gutiérrez, 
vecino de Valdemorilla, ocurrido el 3 de Diciembre último; 
con apercibimiento de todo perjuicio en otro caso.

Dado en Valencia de Don Juan á 7 de Junio de 187o.^A n
tonio García Paredes.=Por mandado de S. S., Juan García.

V a le n c ia .—M ercad o .
El Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Mercado 

do esta capital, por providencia acordada en causa criminal 
contra Vicente Berenguer y Juan sobre robo de canela y gar
banzos, ha mandado se cite á Francisco Falses y Estruch, Ra
món Ortells y Juan y Carmen Serra y Sanchis, vecinos que 
fueron de esta ciudad, para que se presenten en dicho Juzgado 
á la práctica de cierta diligencia dentro de lo  dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , con la obligación de concurrir al prim er 
llamamiento; bajo la m ulta de 26 pesetas.

Valencia 42 de Junio de 1875.=José Hcrraiz.
V a le n c ia .-S e r r a n o s

D. Francisco Bcrnad y Ramírez, Juez de primera instancia 
del distrito de Serranos de Valencia.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y oficio del 
infrascrito Escribano pende causa criminal contra Juan Puyón 
y Jiménez, natural de Santiponce, en la provincia de Sevilla, 
avecindado en Málaga, hijo de Juan y M aría, de edad de 28 
años, casado con Juana Moreno, de oficio mercader, cuyas se
ñas personales so n : pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regular, barba id . , color blanco , estatura 
cinco pies tres pulgadas, sobre quebrantamiento de condena 
que sufría en el penal ds esta plaza el día 17 del ac tu a l; en 
cuya causa he acordado expedir la presente requisitoria por 
hallarse comprendido el procesado en el caso 2.a del art. 129 
de la ley de Enjuiciamiento crim in al, con objeto de que com
parezca en este Juzgado dentro del plazo de 30 dias, contados 
desde la publicacien de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y se encarga á todas las Autoridades judiciales y civiles y 
demás agentes de la policía judicial que practiquen las opor
tunas diligencias para conseguir la captura del Juan Puyón Ji
ménez, y caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades 
convenientes al presidio de esta plaza.

Dada en Valencia á 26 de Mayo ele 1875.«*Francisco Ber- 
nad .= P or su mandado, José María Galan.

V a len c ia .—S a n  V ic e n te .
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Teodoro 

R,amon y Martí para que en el preciso término de 20 dias se 
presente en este Juzgado para ser notificado de la sentencia 
pronunciada en la causa contra el mismo sobre lesiones á An
tonio Llorens y Raga, y  nombrar Abogado y Procurador que 
le representen y defiendan en la Sala de lo crim inal de la E x
celentísima Audiencia del distrito, para lo cual se libre la 
oportuna requisitoria, que se fijará en los sitios de costumbre 
de esta capital, estrados de este Juzgado, en los de los otros de 
esta ciudad, en el de Torrente, insertándose además en el Bo- 
Jetin oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtién
dose que de no presentarse será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 12 de Junio de 1875.=Manuel Vicente 
l y Corso.=Por mandado de S. S., Vicente Sancho.

V alv erd e  d e l Cam ino.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Ricardo, de 

nación portugués, de 24 años, estatura regu lar, pelo rubio, 
ojos negros, nariz y  boca regulares, con barba rubia y crecida, 
trabajador que ha sido en la mina Castillo del Buitrón , y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 80 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re 
sultan en la causa que contra el mismo sigo por lesiones á José 
Lúcio Brito y Antonio Martínez; apercibido que de no hacerlo 

l será declarado rebelde y  le parará al procedimiento el per- 
í juicio que haya lugar.
| A la vez encarezco ¿ todas las Autoridades de la Nación se 
i sirvan proceder á la busca del Juan Ricardo y  enterarle ds 
¡ este edicto.
j Valverde del Camino 7 de Junio de 1875.=Rafael Martínez 
j de Tejada.==El actuario, José Arroyo.

"Vera.
D. José María Castelló y Carrasco, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades m ili

tares y civiles y agentes áe policía judicial hago saber que en 
sumario que se instruye sn este Juzgado contra Juan Antonio 
García Fernandez , alias Cholo , natural y verino do Cuevas, 
soltero, de24años, de estatura regular, pelo negro, barba pobla
da, color trigueño, y viste pantalón, sobre disparo que lesionó 
á Juan Martínez Sánchez, se acordó la comparecencia del pro
cesado para recibirle inquisitiva; y no habiendo sido habido al 
citarle, he mandado se proceda á su busca por medio ds re 
quisitorias que se inserten sn  la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de la provincia á fin de que dentro de 16 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en dichos periódi
cos, comparezca en este Juzgado; apercibido de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, pues, ruego y encargo á todas las A utorida
des y funcionarios que la  presente vieren se sirvan proceder 
á la busca de dicho procesado, y se le haga saber comparezca 
en este Juzgado en el térm ino indicado.

Vera 7 de Junio de 1876.=<José María Castelló.=*?or su 
mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

V erin.
D. Juan Manuel Fernandez Herce, Juez de prim era instan

cia del partido de V erin , en nombre de S. M. el Rey de Espa
ña D. Alfonso XII (Q. D. G.)

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Don 
José Fernandez, vecino de Cambedo, en el reino de Portugal» 
para que dentro del término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa crim inal 
que se le instruye por defraudación ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Verin 3 de Junio de 1875.=Juan Manuel Fernandez H er- 
ce.—De orden de S. S., Gregorio Barrera.

V illacarried o .
D. Francisco García Diez, Juez de prim era instancia de 

este partido de Villacarriedo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Bautista Sáinz Trueba, cuyas señas se insertan y cuyo para
dero se ignora, para que dentro del térm ino de 16 dias, conta
dos desde la publicación de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado á ser indagado en la causa 
sobre homicidio verificado en la persona de Severino Herrero; 
apercibido de que si no comparece se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades ju d i
ciales y adm inistrativas y á los agentes de la policía judicial 
practiquen cuantas diligencias consideren más eficaces para ver 
de conseguir la captura de dicho sujeto, poniéndole en su casa 
á disposición de este Juzgado en calidad de preso y con las 
seguridades convenientes.

Dada en Villacarriedo á 6 de Junio de 187o.=Franciseo 
García D íez .= P or mandado de S. S., Miguel Mazorra.

Señas del procesado.
Edacl como de 20 á 21 años, estatura baja, barba poca y 

afeitada, color bueno; viste pantalón azul y remontado de 
negro, dormán ó chaqueta de paño gris con coderas y dem ás 
adornos-de pana negra, y sombrero hongo negro con alas 
anchas.

D. Francisco García Diez, Juez de prim era instancia de este 
partido dé Villacarriedo.

Por virtud del presente se haca saber que el dia 30 del cor
riente m es, y  hora de las once de su m añana, se celebrará 
junta en la sala-audiencia ds este Juzgado para el nom bra
miento de síndicos en el concurso á bienes de D. Tomás Ibáñez 
y López, vecino de San Andrés de Luena; y se anuncia al pú 
blico para conocimiento de los interesados.

Dado en Villacarriedo á 6 de Junio de 1876.==Francisco 
García D íez .=P cr mandado de S. S., Miguel Mazorra.

ViílacarrI2S«.

D. Juan José Rodríguez Bravo, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por 3a presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa crim inal de oficio sobre robo y lesiones á Mateo de Mora, 
en la cual se expidió la siguiente

«Requisitoria.—D. Manuel Camaeho G radan , Juez de pri
m era instancia de esta 'v illa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa c ri
minal que estoy instruyendo contra los gitanos entendidos por 
Faldones y Panza de Bálago por lesiones y robo de una capa 
y un sombrero á Mateo ds Mora, cometido en la calle de P u li
do de esta población en la noche del 6 del actual, se ha acor
dado la prisión de dichos procesados; y como se ignore el pa
radero de les mismos, pido y encargoá los Sres. Jueces de p r i
mera instancia de esta provincia, así como á las demás Auto
ridades y agentes de policía judicial que supieren el paradero 
de repetidos procesados, procedan á su prisión, remitiéndolos á  
la cárcel de esta villa y á mi disposición.

Dada en Villacarrillo á 17 de Diciembre de 187 4.=M anuel 
C&macho G racian .=Por mandado de S. S.# Eduardo Bueno de*, 
los Herreros.»

Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, expido la presente en V illa- 
carrillo á 8 de Junio de 1875.=Juan José R od rig u ez .^P o r m an
dado de S. S., Eduardo Bueno de los Herreros.

VI12a«lie;ge,
D. Laurentino Ocampo, Juez da prim era instancia de esta 

villa de Villadiego y su partido.
Por el presente hago saber que en este mú Juzgado y por la  

Escribanía del infrascrito se produjo en 1S71 pleito de m ayor 
cuantía á nombre de Nicolás Fernandez Arroba, jornalero, do
miciliado entonces en la ciudad do Búrgos, declarado pobre
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para litigar, contra Alejandro de Ares, Alejandro Robles y  otros, 
vecinos de Prádanos del Tozo, Villanueva de Puerta y  Mora- 
dillo, sobre pertenencia de cinco prédios rústicos, en cuya de
manda íué condenado aquel; y  habiendo interpuesto apelación 
para ante S. E. la Audiencia dél distrito de Burgos, que fué 
admitida, remitiendo los autos á la m ism a, no se personó el 
N icolás, declarándose por lo tanto desierta la apelación con 
im posición de costas.

Para hacerlas efectivas se dictó providencia en 20 de Abril 
últiaio,- mandando se requiriese al Nicolás Fernandez en el 
punto de su residencia, librándose á este efecto exhorto al Juz
gado de Burgos; y como se manifestase no se encontrarla en 
dicha capital ni saberse su paradero, he mandado por provi
dencia do ayer se le requiera, cite y  emplace para que dentro 
de 80 dias, á  contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  satisfacer 
indicadas costas, que ascienden á 347 rs. 48 cénts., y  las poste
riormente causadas; parándole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villadiego á 7 de Junio de d873.=Laurentii3to 
Ocam po.=Por mandado de S. S., Guillermo Rico.

V illa n u ev a  i G e ltrú
D. Enrique Monfort y  A rxer , Caballero de la R eal y  dis

tinguida Orden española de Cárlos III y Juez de primera in s
tancia de este partido.

A los de igual cíase de las cuatro provincias de Cataluña 
atentamente saludo y hago saber que en este Juzgado se in s
truye causa criminal sobre robo en la casa de campo llamada 
La Mónica contra una cuadrilla de seis individuos que el 
dia 20 de Abril último al ponerse el sol se presentaron allí ar
mados de cuchillo y  rew olvers, llevando bigote dos de ellos, y  
el uno vestía pantalón, chaleco y  chaqueta de lana color de 
plomo; el otro era moreno, estatura baja,con pantalón de ter
ciopelo y chaqueta de lana medio negra; otro joven , estatura 
regular, con id. , vistiendo al estilo del país los otros tres, los 
cuales es de presumir que se encuentren en el territorio de ese 
partido; y  como quiera que no haya podido recibírseles decla
ración indagatoria por ignorarse su paradero, insiguiendo lo 
dispuesto en el art. 129, núm. i.°, de la ley provisional de En
juiciamiento crim inal, he resuelto que fuesen llamados y  bus
cados por requisitorias para que dentro del término de 15 dias 
comparezcan ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arregló á la expresada ley, y  que 
se fijase copia autorizada en forma de edicto en el local de 
ese Juzgado.

Por tanto, en nombre de S* M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.)> 
cuya Real jurisdicción ejerzo , á V. S. exhorto y  requiero, y  
en el mió le ruego y  encargo que luego de recibido se sirva 
disponer su cumplimiento, dando las órdenes oportunas para la  
captura y  conducción á estas cárpeles mediante á que se ha 
decretado la prisión de los m ism o s, devolviendo la presente 
con las diligencias que al efecto se practiquen, quedando en ha
cer otro tanto por V. S. en casos análogos.

Dada en V illanueva y  Geltrú á 25 de Mayo de 1875. = L i -  
cenciado Enrique Monfort. ■=* De mandado de S. S .,  José Cas- 
te lls , Escribano.

Vin aroz
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

esta v illa  da Vinaroz y  su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Gómez, 

Jáime Fortuñ, Julio Amigó, Martin Giner y  Jerónimo A lm u- 
dever para que en el término de nueve dias se presenten en 
este Juzgado á fin de prestar cierta declaración en la causa 
que se sigue en este Juzgado sobre hurto de pipas de vino de 
la estación de la villa  de Benicarló, de la via férrea de Almansa 
á Valencia y  Tarragona; pues que así lo tengo acordado en 
providencia de este dia.

Dado en Vinaroz á 5 de Junio de 1875.=A ntonio Perez Gon- 
zalez.==Por su mandado, Juan Bautista Roso.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 
esta villa  de Vinaroz y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á 
Jáime Ingles, titulado Comandante de armas de las fuerzas 
carlistas de la villa  de Benicarló, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de prestar cierta 
declaración en lá causa que contra el mismo se sigue sobre 
allanamiento de la casa de D. Joaquín David; bajo apercibi
miento que no verifióándolo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar, pues que así lo tengo acordado en 
providencia de este dia.

Dada en Vinaroz á 9 de Junio de 1875.==Antonio Perez 
González.=«=Por su mandado, Juan Bautista Roso.

Z aragoza—-P ilar.
D. Salvador R om ero, Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zarago2a.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo á Pedro 

Fuertes Bernal y  Pedro Fuertes Eáuarte, padre é h ijo , veci
nos que fueron de esta ciudad, de edad de 38 y  14 años 
respectivam ente, y  ámbos de estatura a lta , delgados, m ore
nos , y  que visten de calzón corto de m ahon, media blanca y  
alpargatas, todo al estilo de un jornalero dol campo ; habién
dose ausentado de esta ciudad con dirección á la v illa  de Mon
zón , partido judicial de Barbastro, provincia de Huesca, para 
que en el preciso término de 15 dias comparezcan en este Juz
gado , sito calle de la D em ocracia, casa-cárcel nacional, al ob
jeto de ampliarles sus declaraciones indagatorias en la causa 
que contra los mism os instruyo sobre hurto de un catre de 
tijera de la estación del ferro-carril de Barcelona en esta ciu 
dad ; bajo apercibimiento en otro caso de declararles rebeldes

y  pafárles el perjuicio que haya lugar y determina la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

A l propio tiempo intereso á los Sres. Jueces y demás A uto
ridades en cuya jurisdicción se encuentren loó5 expresados P e
dro Fuertes y  Bernal y  Pedro Fuertes E iuarté procedan á la 
detención y conducción de los mismos á disposición *de este Juz
gado.

Dada en Zaragoza á 5 de Junio de 1875.==Salvador R o m e-* 
ro .~ P er  mandado de S. S ., Fernando Broquera.

D. Salvador R om ero, Juez de primera instancia del cuar
tel del Pilar de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente c ito , llamo y emplazo para que comparezca 
en este mi Juzgado, sito en el local de las cárceles nacionales, 
en término de ocho d ia s , á responder á los cargos que le re
sultan en causa contra el mismo y  otros sobre falso testimonio, 
y notificarle cierta providencia á Matías Fuertes, alias el Cojo 
M atre, natural de Azuara, partido de B elchite, cuyo sujeto 
no tiene domicilio fijo y se dedica á  la m endicidad; previ
niéndole que si no comparece dentro de dicho término le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo se suplica á todas las Autoridades de la 
Nación que , de ser habido en alguna de sus respectivas juris
dicciones el mencionado sujeto, procuren su comparecencia en 
en este Juzgado por cuantos medios se crean conducentes.

Dada en Zaragoza á 10 de Junio de 187o.==Salvador Róme- 
ro.*=De su órden, P . L, Antonio Navarro.

E l Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza ha mandado queD. Luis Lafuente, representante del 
Banco de Francia, comparezca en dicho Juzgado en el término 
de nueve días , á  contar desde la inserción de la presente cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d rid  , por tenerlo así acordado en pro
videncia del dia de h oy , y  causa sobre expendicion y falsifi
cación de billetes del Banco de F ran cia , cuya comparecencia 
tiene por objeto la práctica de diligencias judiciales acordadas 
en dicha causa.

Y para que tenga lugar la inserción de la  presente cédula 
en la G a c eta  d e  Ma d r id , conforme á lo dispuesto en el art. 324 
d éla  ley de Enjuiciamiento cr im in a l, libro la presente-cédula 
que firmo en Zarazgoza á .40 de Junio de 4875.=A ntonio Na
varro.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del d is
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  Va
lentín Benito y Ólato, natural de Antal (Navarra), sin dom i
cilio fijo, jornalero, de 43 años de edad, y  sin que consten más 
datos, para que en el preciso término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado, sito calle de la Democracia , casa-cárcel na
cional, al objeto de notificarle y  llevar á ejecución la sentencia  
pronunciada en causa seguida contra Luis Aspiri sobre lesio
nes al mismo Benito y  á Claudio García; bajo apercibimiento 
en otro caso de declararle rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar y determina la ley de Enjuiciamiento crim inal.

A l propio tiempo intereso á los Sres. Jueces y  demás A u
toridades en cuya jurisdicción se encuentre el expresado Va
lentín Benito procedan á la detención y conducción del m is
mo á disposición de este Juzgado.

I)ada en Zaragoza á 12 de Junio do 1875.=Salvador R o- 
m ero.=P or mandado de S. S., Fernando Broquera.

J u z g a d o s  m u n ic i p a l e s .

B a e z a
D. Pedro Antonio Viedma La Moneda, Juez municipal de 

la ciudad de Baeza.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á Antonio de la  

Cruz V argas, álias B otillo , natural de esta ciudad, vecino de 
Linares, de ejercicio revendedor, de 20 años de edad, de estado 
soltero, cuyo domicilio se ignora , para que el dia 25 del mes 
actual, á las diez de la m añana, comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, sita calle de San Pablo, núm. 32, para la ce
lebración del juicio de faltas que para dicho dia he señalado 
en virtud de causa criminal remitida á este Juzgado por el de 
primera instancia del partido sobre lesiones á Antonio Perez 
Marín; advertido concurra provisto de los medios de prueba 
que intente valerse, y  apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Baeza 11 de Junio de 1875.^L icenciado Pedro Viedma La 
M oneda.=Por su mandado, José Martínez Grande.

D. Pedro Antonio Viedma La Moneda, Juez municipal de 
la ciudad de Baeza.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Juan Antonio 
Gil Martínez, natural de Huercal-Gvera, soltero, minero, de 21 
años, y  José Sánchez Am ate, vecino de Huécija, soltero, m i
nero, de 35 años, cuyos domicilios se ignoran , para que com
parezcan en la sala-audiencia de este Juzgado, calle de San 
Pablo, núm. 32. el dia 30 del corriente m es, á las once de la 
mañana, á fin de celebrar el oportuno juicio de faltas en virtud 
de causa criminal seguida á los mismos sobre lesiones; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Baeza 14 de Junio de i875.=~Pedro Viedma La Moneda.— 
Por su mandado, José Martínez Grande.

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telégrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió en Orieclo,

Observatorio de Madrid.

Observacion es meteorológicas del d ia  20 de Junio de 1875.

T E M P E R A T U R S

alturv y humedad del aire, f
del---------------- ----r‘*r ÍIR B C C IO H  i m > «

uno barómetro |) termómetro

' * en miííme-’ K  J clase del Tiento, del cíele,
tros. BGVbs cido. _ _ _ _ _

6 de la m.. 710*73 13‘0 ¡ 90  R  X  E. Calma . Nuboso.
9 de la m;. 710*89 2J-0 I 1^ ‘° ||N. E . . . Idem ... Idem.

12 del d ia .. 709 81 26*0 1 ití'o JE  Brisa... Casidesp.°
3 de la t . . . 708 41 29 o l A7'% ¡O. N. O. Idem . .  Idem.
6 de la t . .  707M 6 g&*5 46\v ¡S. O ....  Idem ,. Idem.
9 de la n . .  706*60 2^5 J O . S . O .  Calma.jldem.

Temperatura máxima del aire, á la n om b ra.  ..............................
Idem mínima de id ...................................    10*3

Diferencia........................... * ..........[ ____ # #. .................... 21 ‘6
Temperatura máxima al sol, á 4*‘47 met ros *de* iá Yíérra................  40‘4
Idem id. dentro de una esfera de crista 1.................. .......................*

D iferencia. ................... ..............................
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím e>os., .* .\\\\Y .Y !..v * /-  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en  va 
rios puntos de la P en ínsu la  y  del extranjero el dia  27  de 
Junio de 1875.

(ALTURA TEMPERA*
barométri- tura inscción

w  ,D8M‘ “ »»•
mar en mi- centesi- del Tiento del cielo, dolama*,

limetros. males. tioeío.

Bilbao  » » » » )> »
O v ie d o .....  765‘4 16*2 S. O .. .  Brisa . . .  Nuboso . . .  »
Coruña (7 h) 7G8‘6 17*7 N .E .. .  Id em ... Cubierto.. Tranq.*
Santiago . . .  767‘6 17'4 N. E . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  »
Oporto  767*0 25*2 E Calm a.. Despejado. Trancr*
Lisboa . . . . .  765*2 23*7 N. N. E. Brisa . . .  Ais. nubes. Idem.
Badajoz.. . .  » 27*6 N. E . . .  Vto. fte. Despejado. »
S. Fern. (7h) 764*5 23‘8 B. S. E. Viento.. P. nuboso. Tranq.*
S ev illa ... , .  764*0 29*0 S. O ...  Calma. .  Despejado. »
T a r ifa ... .. .  764*4 21*1 E V iento.. Idem  P. oleaj.
G ranada... 766*7 20‘2 S. E . . .  Calma..  Idem   » ‘
A licante.... 765‘9 26‘0 S. E . . .  B r isa ... N u b oso ... Tranq.m
Murcia  766*2 24*2 N .E .. .  Id e m ... Idem   »
V alencia ... 766*5 24*0 N. E . .  Id e m ...  Idem   »
Palma  768*1 23*4 S   » Despejado. Tranq.*
Barcelona. » » » » » »
Zaragoza... » 18*2 N. O ...  B r isa ... Despejado. »
Soria   763*4 16*3 N .E . . .  Id e m ... N u b oso ... *
B ú r g o s.....  767*7 17*0 N Calma. .  Id em   »
Valladolid.. » » » » » »
Salamanca.. 767*0 22*0 S .E .. . .  B r isa ... N u b o so ... »
M adrid ..,.. 766*4 21*0 N . E . . .  Calm a.. Idem   »
Escorial.. . .  768*1 18*2 N. E . . .  Idem . . .  Idem   »
Ciudad-Real 766‘S 24*0 N . E . . .  Bri sa. . .  Despejado. »
Albacete . . .  764*6 19*5 N. N. O. Idem . . .  Nuboso . . .  »

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la libra, 

y. á 1 ‘29 el kilogramo^
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 1*07 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el kiló- 

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 1*12 pesetas la libra, y  á 1*07 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 1*50 la libra, y  ée 

1*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el k iló-  

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*AS 

á 0*76 el kilógramo.
Trigo, de 10 á 12 pesetas la fanega, y  de 18*10 á 21*72 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 7*75 á 8*50 pesetas la fanega, y  de 13*92 á 14*58 el bec— 

tólitro.
Nota. Reses degolladas en el día de ayer.—Vacas, 155.—-Carneros, 207.— 

Corderos, 720.—Terneras, 38.—T o ta l , 1.120.
Su peso en lib ra s .. . .  83.473.—Idem en kilógram os.. .  38.249. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y a rd e r,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CéfltS . PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CélltS.

Toledo................................ 4.853 81 M ediodía  A 3.391 ‘52
Segovia ..    .................  1.295*13 Correos.............   25*90
Norte.................................  6.574*25 Pozos de n iev e    »
Bilbao................................ 1.019*05 Mataderos.......................  4 0.396*86
A ra g ó n ...  .........  1.176 22 T otat 43 000*03
Valencia............................ 4.267*37 i0TÁL ..

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Junio de 1875.—El Alcalde, C. el Conde de Tormo.

Form a parte de e s te  nú m ero  e l p lieg o  25 d e l to m o  4.° de* 
las se n te n c ia s  de la  Sala prim era del T ribunal Suprem o.

R ESUM EN
DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE GASTOS É INGRESOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID PARA EL  AÑO ECONÓMICO 

DE 1 8 7 5  Á 1 8 7 6 ,  PRESENTADO Á LA J U NTA MUNICIPAL.

L legado el dia en que debe el A y  u n ta m ie n to , con  su
jeción  á la ley , p resentar á la  Junta, m u n icip a l e l p royecto  
de presupuesto  para el año e co n ó ra i Co de 1*876 á 1876, le  
cum ple a! hacerlo  ^exponer en té r m in o s  e x a c to s  y  concisos  
lo s  m o tiv o s, necesidad es y  a n te c e d e n te s  á  que ha obedeci
do al form arle.

G rave era h asta  el ú ltim o  p u n to  el estado en que rec i
b ió  la  H acienda de M adrid, al encargarse de su  ad m in is
tración . L a  M u n icip a lid ad  á que reem plazaba habia  con
segu ido, á costa  de e s fu erzo s  que son públicos, organizar  
para el año económ ico  'corriente un presupuesto de ingre-, 
sos, cu ya  cifra su be á  I 9.399.07g pesetas; pero im portando ■ 
en él los gastos %% r9 4 4 8 6 6 , el actual Ayuntam iento^ h a  
encontrado com o prim er embarazo á su  gestión  financiera, 
ese défic it de 8 .6 4 o ,794 pesetas. Otro harto  m ás fpray§ e n -
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cerraba el crecido descubierto d el Municipio por obliga
ciones de ejercicios anteriores, -que según puede v er la 
Jauta en el proyecto de presupuesto adicional, también 
sometido á su voto, ascendía em 31 de Diciembre último á 
la considerable suma de 8i.48'9.443 pesetas.  ̂  ̂ ^

Semejante situación de la Hacienda del Municipio y la 
consiguiente de su Tesoro imponían á este Ayuntamiento 
deberes siempre difíciles y á  veces penosos^ que considera 
haber cumplido, ya subordinando su administración con 
igual rigor que constancia á estrechas reglas que expondrá 
brevemente, ya reduciendo hasta ei último límite los gas
tos, y procurando algún aumento á los recursos en el pro
yecto de presupuesto ordinario que hoy presenta á la Junta

mUSe proñuso ante todo no recurrir al crédito bajo forma 
alguna, y renunciará todo linaje de empréstitos y contra
tos que sóío podrían proporcionarle recursos bajo Jas con
diciones de la usura, y que paliando apénas la situación 
presente harían irremediable acaso la venidera; acordó en
cerrar en los límites de la más severa economía y someter 
á  escrupulosa vigilancia los gastos y servicios, reduciendo 
considerablemente el personal de sus oficinas, prohibiendo 
él uso del capítulo de imprevistos para otros fines que los 
que ie son propios, moderando el empleo de los demás del 
presupuesto; reclamando, en fin, el dietámen de la Comi
sión de Hacienda y el voto del Ayuntamiento para la in
versión de toda cantidad superior á 5QG pesetas, no ya por 
los funcionarios municipales, sino aun por los Comisarios 
y Comisiones: ha procurado y conseguido, al propio tiempo 
que excusaba de este modo los gastos no exigidos por ser
vicios indispensables, satisfacer puntualmente todos los 
que hacia, evitando el perjuicio que ocasiona la-descon
fianza en los precios y contratas, cuya revisión y mejora 
tam bién dispuso; resolvió además abstenerse de empren
der y aun de proyectar obras nuevas, limitándose á la con
servación y entretenimiento de las existentes, y á la in
aplazable terminación de aquellas cuyo estado no permitía 
sin perjuicio de los intereses municipales suspenderlas; 
atiende con incesante afan desde el primer momento á vi
gorizar la recaudación en todos sus ramos, no perdonando 
para ello medio alguno de cuantos ha tenido á su alcance; 
cree haber consagrado, en suma, á la Hacienda de Madrid 
la atención incesante y los activos esfuerzos que tan viva
mente reclama su angustioso estado.

Merced á la aplicación ele tales medidas, este Ayunta
miento, que encontró sin satisfacer una parte considerable 
fie las obligaciones del ejercicio vencidas en su primer 
semestre, no sólo ha logrado pagarlas, y pagar sin excep
ción al dia cuantas pertenecen al segundo, sino que ha sa
tisfecho también la no corta suma de 689.999 pesetas para 
evitarse la renovación de un anticipo contratado en. con
diciones excepcionales y con garantía de títulos de la 
renta perpétua del Estado que convenia por todos estilos 
recoger; y aunque ni la circunstancia de estar tiempo hace 
suspenso el abono normal y corriente de los vencimientos 
de la deuda, ni la de ofrecer el presupuesto un déficit su
perior al importe de su servicio, permitían á la Municipa
lidad cubrirle á la par que las otras atenciones ordinarias, 
lia podido llegar á los últimos dias del año económico con 
una existencia suficiente en sus arcas para restablecer, 
■Aitre las diversas clases de acreedores municipales, la 
igualdad perturbada en el orden de los pagos por disposi
ciones de los años últimos.

Estaba en descubierto el Municipio desde el de 1870 
con los efectistas de Sisas y con los tenedores de obliga
ciones del empréstito de 80 millones de reales, miéntras 
tenia satisfechas por cuenta del anticipo llamado Erlanger, 
no sólo todas las amortizaciones y reembolsos pertenecien
tes al año de 4871, sino alguna parte de la amortización 
de 1878.

El actual Ayuntamiento acaba de nivelar las tres cla
ses de la Deuda municipal, mediante el pago que en estos 
momentos realiza de la anualidad de 1871 á los efectistas; 
del resto del cupón de 31 de Diciembre de 1870, y de las 
amortizaciones del mismo año y del siguiente á los tene
dores del empréstito emitido en 1861.

Á reglas igualmente generales y uniformes que la apli
cada á ese abono parcial de la deuda viene sujetándose en 
.el total de los servicios, y con ellas, no sólo se ha propues
to, sino que ha conseguido en absoluto evitar toda oca
sión de preferencias en los pagos. Cerrado el período de 
ampliación del ejercicio de 1873 á 7-1 en 31 de Diciembre 
úitimo, y no existiendo abierto presupuesto adicional al
guno, no era lícito á esta Municipalidad satisfacer atrasos 
de años económicos anteriores; pero con la única y tam 
bién general excepción ya enunciada, ni una sola de las 
obligaciones del corriente deja desatendida. Siguiendocon 
perseverancia el ejemplo de su Presidente, que en los pri
meros dias de Enero supo acudir con fruto á los deu
dores del Municipio y realizar así los fondos necesarios 
para todos los vencimientos de entonces, puede hoy hacer 
público que, después de pagar durante poco más de cinco 
meses la suma de 10.910.7 £9 pesetas y 17 céntimos, ha 
llegado al dia 7 de Junio con una existencia metálica que 
le perm A 63 hacer en Ja forma expuesta un pago de conside
ración á los acreedores.

Tal es á grandes rasgos presentada su gestión finan
ciera; tales sus esfuerzos para continuar la obra que ya 
jon noble aliento emprendieron sus antecesores inmedia
tos en la administración de la villa; tal, por fin, el sólido 
i andamento^ deja  firmeza con que le es dado asegurar que 
no ha contribuido a la formación ni al progreso del déficit 
con sus actos.

Mas sin la responsabilidad del mal, le imponen las cir
cunstancias la del remedio. No por ser en absoluto incul
pable ae ia existencia del déficit es menor su obligación 
ae combatirla. Lo lia hecho, como queda demostrado, du
rante Gi ejercicio, y se halla en la imperiosa necesidad de 
continuar procurándolo en el presupuesto.

Tres únicos medios cabe emplear para conseguirlo: el 
aso del crédito, la reducción de los gastos, el aumento de 
los recursos.

eNo parece segursmente.preciso explicar á la Junta por 
que el Ayuntamiento ha descartado sin la menor vacila- ,

clon c! primero, siendo por desgracia demasiado notorio 
que, antes de usar del crédito, necesita restablecerle.

Convertida por tanto al presupuesto toda la atención 
de la actual Municipalidad, ha procurado con empeño, al 
formarle, así la exactitud en sus ciíras como su nivelación 
real. Conseguirla no más que con la rebaja de los gastos, 
hubiera sido su deseo; llegar en este punto hasta el último 
límite sin daño de los servicios indispensables, lia sido su 
propósito: toca á los señores asociados decidir si el adjunto 
proyecto le realiza.

Importan en él los gastos la suma de 80.897.9í8^pe- 
setas, que comparada con la de 88.9-44.866 á que ascien
den aquellos en el presupuesto corriente, ofrece una reduc
ción en el que se presenta de 8.646.954, cuya aplicación á 
los diversos capítulos pueden ver los señores asociados en 
el estado comparativo de árnbos resúmenes que acompaña 
al proyecto.

Se debe en parte esa baja efectiva, a s í a la  circuns
tancia de no figurar ya en el presupuesto próximo la can
tidad de 486.891 pesetas que gravaba ei corriente por atra
sos de la Diputación provincial, hoy por fortuna satisfe
chos, como á la mejora de 694.688, obtenida en el nuevo 
concierto de encabezamiento con el Estado por el impuesto 
de consumos, y representa el resto la reducción total de 
1.686.481 pesetas introducida en los varios servicios de 
la villa. . .

Si. ha de medirse con equidad y acierto la importancia 
de esta considerable economía, no cabe referirla á la suma 
íntegra de obligaciones que, sin completa propiedad, se 
llama presupuesto de gastos municipales. En tres grupos 
de créditos puede descomponerse su nominal importe. For
man el primero las siguientes obligaciones, todas extrañas 
á los servicios del Municipio: el cupo de encabezamiento, 
el de la Diputación provincial, el impuesto transitorio del 6 
por 400 abonable al Estado, y los fondos especiales del 
ensanche, las cuales constituyen el cap. 18 del presupues
to proyectado, é importan en el vigente 8.788.896 pesetas; 
crecida suma que el Ayuntamiento vierte en otras cajas ó 
entrega á otras corporaciones, sin librarse por ello de la 
impopularidad de su exacción. Es evidente que no puede 
acordar rebajas en tales créditos establecidos y fijados por 
otros poderes, si bien ha obtenido en alguno de ellos la re
ducción ya expuesta.

A otro grupo de obligaciones completamente irredu
cibles por su naturaleza pertenecen los intereses y amor
tizaciones ele la Deuda, cuyo conjunto ascendía á 3.384.738 
pesetas en el año económico comente.

Quedan por tanto constituyendo la única suma sus
ceptible de rebaja en el presupuesto las atenciones cor
respondientes á los múltiples servicios de la villa, que figu
ran por 10.897.838 pesetas en el ejercicio actual, y por 
8.878.805 en el inmediato. Sólo con estas cifras procede 
comparar la economía de 1.586.481 que el proyecto reali
za, toda vez que, como queda demostrado, no podía alcan
zar á las demás del presupuesto; y nos cumple advertir; 
que esa última cantidad de gastos comprende, en obedien
cia á una disposición reciente, el aumento de 178.338 pe
setas para atenciones de cárceles, contra cuya partida, 
que sin tal novedad seria aumento de la rebaja, habían re
clamado siempre las Juntas municipales.

Por desgracia las economías y reducciones que cree 
haber llevado el Ayuntamiento á su límite último, si bien 
disminuyen el déficit del presupuesto ordinario en8.646.954 
pesetas, le dejan todavía subsistente por valor de 898.840.

No hallaría aun el actual Ayuntamiento en esa dife
rencia bastante motivo para la resolución sensible de pe
dir nuevos sacrificios al vecindario. Mas no puede dispen
sarse de pensar que, sobre la cifra del déficit así moderada, 
asciende á la abrumadora de 2/1.189.433 pesetas el pasivo 
exigible por atrasos de ejercicios cerrados. Lo ménos que 
puede hacerse ante ella es seguramente robustecer los in
gresos hasta la nivelación efectiva.

No seria realizable el propósito de enjugar en un solo 
ejercicio tan extraordinario descubierto; pero es ya forzo
so pensar en reducirle prudentemente, é importa ante todo 
que ei Municipio asegure el cumplimiento de los compro
misos que para conseguirlo contraiga. Ninguna medida en 
aquel sentido, si ha de ser séria, legal y digna, puede par
tir de otra base que de un sistema de recursos sólidamente 
organizado. Es por fin de necesidad notoria impedir que se 
acreciente el déficit, y no hay más medio de conseguirlo 
que la efectiva nivelación.

Observó, al intentarla el Ayuntamiento, que no ha res
pondido en general la recaudación á las previsiones del 
presupuesto de ingresos para el ejercicio corriente. Un me
ditado estudio comparativo entre las cantidades obtenidas 
y las calculadas le ha aconsejado reducir no poco las más, 
y elevar ligeramente algunas de aquellas cifras, tomando 
siempre por segura base lo positivamente recaudado para 
restablecer la verdad en los renglones de su proyecto. Tía 
alcanzado la baja al arbitrio de consumos que, presupuesto 
en la suma de 14.750.000 pesetas, sólo rindió hasta el 6 
de Junio la de 13.948.703,” si bien han contribuido á ello 
dos hechos, cuya reproducción no es de temer en el pró
ximo año: la escasísima recaudación de los dos primeros 
meses del ejercicio, debida al estado de incertidumbre en 
que permaneció la renta no realizado aun el contrato de en
cabezamiento con el Estado, y la exorbitancia del derecho 
de 15 pesetas en quintal métrico, que afectaba á la sal, cuyo 
producto ha sido cási nulo para el Municipio, obligado no 
obstante á abonar á la Hacienda 851.505 pesetas por el 
cupo perteneciente á este artículo. Basado capitalmente el 
sistema tributario de Madrid en la imposición indirecta so
bre artículos de consumo y materiales de construcción, no 
podía eximirse el Ayuntamiento de llevar una reforma á 
su tarifa cuando la necesidad le obligaba á acrecentar los 
recursos de la villa. Dócil á los consejos de la experiencia, 
y atento á conciliar en la medida posible lo legítimo de los 
intereses particulares con lo imperioso de los comunes, 
reduce, en interés de su mayor rendimiento, los derechos 
de algunas especies, como ei vino, los alcoholes y aguar
dientes, perfeccionando ía escala de su adeudo por grados; 
el ron, cognac y licores; el aceite vegetal y animal; las 
terneras y novillos en vivo; las aves caseras y silvestres;

el pescado de mar; e! carbón; el azúcar, la paja y otras de 
menor importancia; y si bien considera preciso elevar los 
del garbanzo, el arroz y las legumbres secas, lo hace sin 
exceder la tarifa que aprobó ia Junta municipal en el año 
de 1878. Reduce en cambio ei derecho de la sal á 5 pesetas 
de las 45 á que ascendía, y de las 9 que tiene impuestas 
el Estado. Con el fin de evitar la intervención á los fabri
cantes de jabón y bujías, introduce como partidas nuevas 
las barrillas, sosa y acido sulfúrico, y sube algo los dere
chos,, del sebo labrado y en rama. Am plía, por último, las 
tarifas del impuesto reformado sobre estas bases, al adeu
do de materiales destinados á la construcción urbana, y le 
completa con la imposición de un 3 por 100 sobre el tipo 
de derechos señalado á las especies que atraviesan el tér
mino de Madrid. Tiende este moderado recargo á comba
tir la defraudación, y se justifica como arbitrio, así por el 
desperfecto de la via pública como por ios gastos que im
pone al Municipio ei personal de vigilancia necesario para 
acompañar, con arreglo á la instrucción, las mercaderías 
conducidas á través de su término. En cuanto á las refor
mas de la tarifa , son unas favorables al tráfico y al con
sumo; impuestas otras por la apremiante necesidad de ar
bitrar recursos, é introducidas todas con la mayor pru
dencia. Ellas permiten calcular el rendimiento del arbitrio 
sobre especies de consumo y materiales de construcción en 
la cifra de 15.400.000 pesetas.

Pero si esté1 arbitrio es ia base obligada del presupues
to municipal, dada la centralización de las contribuciones 
directas en el Tesoro ; como ai fin es misto el sistema t r i 
butario del Estado, no puede con justicia el Ayuntamien
to reducir exclusivamente el suyo á una especie de im 
puesto que, cuando sale de ciertos límites, abruma el sa
lario sin gravar apénas la renta.

. Exige ía equidad por tanto que concurran la propiedad 
y la industria á levantar las cargas municipales.

El proyecto de presupuesto no introduce novedad en 
el recargo sobre la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería; mas ha sido forzoso nivelar, cuando ménos con 
la propiedad, á la industria en su tributación directa. La 
imposición del 8 por 100 en el ejercicio^ com ente tuvo 
origen en un error que el actual Ayuntamiento no ha pre
tendido subsanar íntegramente, solicitando del Gobierno 
de S. M. autorización para pedir á la riqueza industrial y 
mercantil el 40 por 100 de la cuota del Tesoro, sino sólo 
el 80, que se halla en rigor dentro del límite permitido por 
la ley municipal.

Únicamente las empresas de espectáculos públicos abo
narán el 100 por 100 de aquella cuota si la Junta no niega 
su aprobación al proyecto de presupuesto, que en este 
punto ménos que en otro alguno debe suscitar impugna
ciones.

Fuera de la contribución extraordinaria de espectácu
los, cuatro son los nuevos arbitrios de que aun no se ha 
ocupado en esta Memoria el Ayuntamiento. El de patentes 
por vigilanciá sobre cafés, fondas, casas de huéspedes, me
sones, botillerías, tabernas y  -otros establecimientos públi
cos consiste en cuotas reducidas y de general proporcio
nalidad á la clase de los establecimientos que grava. Ha 
sido fácil calcular prudentemente su rendimiento en 40.830 
pesetas sobre datos estadísticos fijos. El impuesto sobre 
introducción y trasporte de expediciones mercantiles no 
gravadas con el arbitrio de consumos, sobre ser muy sua
ve en sus tipos, tiene precedentes bien cercanos en autori
zaciones de carácter análogo á los Ayuntamientos de San
tander é Irún.

Si bien el Ayuntamiento parte en su cálculo sobre el 
rendimiento de 185.000 pesetas fijadas, á este arbitrio, de 
la importación de 30.368 toneladas anuales en M adrid, y 
de siete bultos por tonelada, no ha fijado el número de 
estos, ni en consecuencia el renglón correspondiente, sin 
hacer considerables deducciones por razón de especies 
gravadas con el derecho de consumos y por otros muchos 
conceptos y motivos.

El timbre y sello municipal llena un notorio vacío en
tre los arbitrios sobre servicios determinados que el Ayun
tamiento presta, mientras el de muestras y anuncios fijos 
que, además de estar expuestos en la calle, la obstruyen 
llamando la atención de los transeúntes en provecho de los 
anunciantes, completa la série de orígenes de renta que 
corresponde á la Municipalidad por la utilización de la via 
pública en cualquiera forma. Queda presupuesto el prim e
ro de estos nuevos recursos en 70.900 pesetas, y en 135.000 
el segundo.

En orden al resto de los ya existentes, sólo se sube li
geramente el importe de licencias para construir; ponien
do, como queda dicho, la cifra calculada por los demás como 
por ingresos de Propiedades y Beneficencia en armonía 
con la recaudación efectiva para obtener la verdad en el 
presupuesto. .

No se ha llegado en cambio á conseguir una nivelación 
perfecta; pero reducida considerablemente la diferencia 
entre les gastos, cuya cifra es en el proyecto de 80.897.918 
pesetas, y los ingresos que ascienden á 80.841.336, puede 
considerarse el déficit ordinario desprovisto-de toda im
portancia, puesto que se reduce á 56.576 pesetas.^

El Ayuntamiento, después de deliberar detenidamente - 
sobre cuanto ha expuesto, y de obtener del Gobierno de 
S. M. la autorización necesaria, ha formado un cuadro de 
recursos que, si distan mucho de ofrecer medios propor
cionados á todas sus obligaciones en descubierto, los con
tienen seguros de atender á las ordinarias, impidiendo el 
acrecentamiento del déficit, y permiten esperar que en no 
muy largo tiempo vea el’Municipio de Madrid restablecido 
su crédito y desahogado su tesoro.

La Junta, como llamada por la ley á fijar definitiva
mente el presupuesto , ha de decidir si existen otros para 
realizar esos fines con mayor ventaja de los intereses de 
la población. Léjos de rechazarlos , el Ayuntamiento los 
aceptará gustoso, siempre que respondan con suficiente 
eficacia á^as graves necesidades y á las difíciles circuns
tancias de la administración de Madrid.

Madrid Í9 de Junio de 1875.=Por acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento, el Alcalde Presidente, 0. el 
Conde de Toreno.



Gaceta de Madrid.—Núm. 172. 21 Junio de 1875. 807

RESÚMEN GENERAL
DEL PRESUPUESTO DE GASTOS É INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1875 Á 76.

Pesetas. Pesetas.
GASTOS.

Capítulo i.° Gastos de Ayuntam iento................ 4.587.213
—a 2.® Tenencias de Alcaldías y Alcaldías de b a rr io .. . . 462.766*25
— 3.® Milicia Nacional.............. ................. 40.000
— 4.® Policía urbana y ru ra l.......... .......... 2.629.645*72
— 5.® Instrucción pública.............. .. 550.902*79
— 6.® Beneficencia m unicipal. . . . . . . . . . 565 462
t-  7.® Entretenim iento y conservación de obras m uni-

, cipales........ ....................................... 4.524.408*30
8.® Obras municipales de nueva construcción............. 540.020*82

— 9.® Corrección pública ................. ....... 351.229*50
— 40. C a rg as ..................... 4022.862*04
— 11. Gastos im p rev is to s .................* . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000
— 12, Obligaciones extrañas á los servicios municipales. 8.404.002*26

13. Liquidación de presupuestos an terio res... . . . . . . . »
20.297.942*8:8 :

INGRESOS.

SECCION PRIMERA.

Mentas y productos procedentes de bienes.
Jr aovillo.

derechos ó capitales.
Capítulo 1.® Propiedades del Municipio.. . . . . . 307.065

— 2.® B e n e f i c e n c i a . . . . . . . . . . . ............ 116.700
— 3.® Corrección p ú b l i c a . ^ . »

4® Extraordinarios y e v e n tu a le s .., . 434.000
— 5.® Ingresos vario s,. . . . . . . . . . . . . . . . 2.702.756*12

3.S60.o21‘12
SECCION SEGUNDA.

Arbitrios.
Capítulo 4.® Sobre servicios m unicipales......... 543.580

-— 2.® Utilización de la-vía p ú b lic a . .. . 528.250
— 3.® Industria y comercio.................... .. 208.985

1.280.818
SECCION TERCERA.

Repartimiento general.
Capítulo único ......................................... .. *. . . »

P
SECCION CUARTA.

Consumos (4).
Capítulo único-................ ... . ...........v . 45.400.000 , 45.400.000

20.244.336*42 ;

D é f ic it ............................ 56.376*76

■0) Bajo este epígrafe se com prende la imposición de un arbitrio sobre los artículos gravados y  no gra
vados por el Estado, contenidos estos en la tarifa inserta en la Gaceta de 4 de Junio de 4 875, y  autoriza-;
dos ambos; el prim ero por Real órdende Mayo anterior, y  el segundo por Real decreto de 4.° del referido
mes de Junio, y  además el arbitrio de un 3 por 4 00 del tipo dé adeudo señalado en la tarifa de consum os
y  arbitrios sobre las especies que atraviesen de tránsito el término municipal.

-RESUMEN
DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 4875 Á 76, COM
PARADO CON EL DE 1874* Á 75, SEGUN FUÉ APROBADO POR LA JUNTA DE ASOCIADOS EN 4  DE

FEBRERO DE 4875.

na

íE,

PROYECTO

de presupuesto
PRESUPUESTO

ordinario AUMENTOS. ' BA JA S. ■
or/1 para 1875 á 76. de 1874 á 75.

4* Gastos de A yuntam iento. . 4.587.213 ; 4.709.469 4.860 424.416
o  • Tenencias da Alcaldía y 

Alcaldías de barrio .. 462.766*25 472.716*25 45 9.995 '
3.® Milicia N acional,. . . . . . . . 10.000 47.875 * 7 875
4.® Policía urbana y r u r a l . . . 2.629.645*72 2.796.926*48 9.000 476.280*76:
5.® Instrucción pública, . . . 550,902l79 614.527*79 60.625
6.® '■ Beneficencia m unicipal... 565.462 692.902*50 7.030 434.770*50

, 7.®. Entretenim iento y conser- 
vácioa de obras munici
p a l e s . . . ........................... 4.324.408*50 4.941.727*50 S> 417.619 ;

8.® Obras munieipálés de nue
va construcción... . . . . . 540.020*82 4.328.863*48 7*30 788.854*96

9.® Corrección pública. . . .  . . . 331 229*50 478.894 472.338*30
10 C a r g a s . . . 4.  > 4.022.862 04 4.095.177*29 2.000 74 315*23
41 Im previstos. . . . . . . . . . . . . 250.000 : 250.000 » »
42 Obligaciones extrañas á los 

servicios m unicipales.. . 8.404.002*26 8.722.896*73 73 687M 694.382 t
43 Liquidación de presupues

tos an terio res... . . . . . . . » 425.891*33 » 425.891*35

20.297.912*S8 22.914.866*39 267.968*31 2.914.921'82

Explicaciones acerca de las cansas que motivan los aumentos y bajas en el an
terior resumen comparativo.

A U M E N T O S .

CAPÍTULO 1.®

1.860 Proceden de la diferencia que resulta en el art, 8.* entre la cantidad qué se ha
considerado necesario aum entar para la compra de carbón y leña 
con destino á las dependencias municipales, y la rebajada en el 
vestuario de los cocheros y  lacayos del Excmo. Ayuntamiento y 
otros gastos de sostenimiento de coches y  manutención de las 
yeguas.

CAPÍTULO 2.®

45 Que en el art. 4.a se ba aumentado por un día de haber á les ordenanzas de las
Tenencias de Alcaldía, en atencicn á que el año próximo de 1876 
es bisiesto.

c a p í t u l o  4.®

£.000 En  Ies jornales y gastos de m aterial del F iel Contraste y Almotacén, así como
la compra y recompcsicicn de lápidas para rotulación de calles.

CAPÍTULO 6.®
7.030 Que imnortan los de este capítulo en la forma siguiente:

7.027 En el art. 2.® por un dia más de ración á los acogidos en el p r i
mero y segundo Asilo de San Bernardino por ser año bisiesto; 
en el material del establecimiento de litografía y autografía 
del primer Asilo, y  otros pequeños aumentos en los demás gas
tos de dichos Asilos con motivo de la nueva organización que 
se les dio.

3 Por un dia más de manutención á dos colegiales de San Ildefonso
no comprendidos en el cálculo de los demás.

7.030

CAPÍTULO 8 .°

7‘30 En el art. 7.° para igualar en números redondos la cantidad que figuraba en el 
presupuesto del año anterior.

CAPÍTULO 9.®
472.338*30 Que en virtud del Real decreto de lo  de Abril de este año ha tenido que au 

mentarse para atender al pago de les gastos que originen las cár
celes, de Audiencia y la de partido.

c a p í t u l o  1 0 .

2.000 En el art. 12 por considerar insuficiente la cantidad del año anterior para ase- 
N gurar de incendios el moviliario de las oficinas y demás depen

dencias del Ayuntamiento, incluso el del Teatro Español, sus a l
macenes y archivo.

73.837*01 E n el art. 14 por el aumento de 5 por 100 del presunuesto.de ingresos de este
año, en razón á elevarse á mayor cifra que el anterior por los 
nuevos arbitrios qué Se establecen.

267.968*31 Total importe de los aumentos.

BAJAS.
CAPÍTULO 1 .°

124.116 Importan las bajas de este capitulo, en esta forma:
32.660 Proceden da la nueva organización dada á las oficinas centrales 

del Ayuntamiento, Administraciones y Visita de arbitrios m u
nicipales.

80.456 Por la supresión de temporeros y disminución de gastos de m a
terial é impresiones para las dependencias municipales.

1.000 Que se rebajan en las suscriciones de periódicos y otras.
6 000 En los gastos de conservación y reparación del edificio que ocupa

el Municipio.
5.000 En los de entretenimiento y adquisición de efectos y moviliario

■  _______________dé las Casas Consistoriales.

' 124116.:

CAPÍTULO 2.*
9.995 Procede de hauep reducido á la mitad la cantidad que venia asignándose para

gastos de escritorio de las Tenencias de Alcaidía y supresión de 
la partida para obras de reparación en los locales que ocupan, 
así como la destinada á entretenimiento y adquisición de m ovi
liario para las mismas.

c a p í t u l o  3.®

7.8 *3 Por considerar suficiente la suma de 10.000 pesetas para atender á los gastos
que origine la actual Milicia Nacional.

CAPÍTULO 4.®
i76;23Ql70 Importan Jas bajas hechas en este capituló, y consisten:

41.667*25 Por la supresión de 40 plazas de Guardias municipales y otras 
varias alteraciones en el personal de paseos y arbolados, P a r
que de Madrid y en el Matadero.

75.681*75 En la disminución de horas de alumbrado en Ja población.
4.7-17 Que resulta de diferencia entre la cantidad que se considera debo

economizarse en la recomposición de carrétillas para el servi
cio de recorrido, y el aumento á que asciende un dia más el 
haber en el próximo año bisiesto á los operarios de limpiezas, 
riegos é incendios.

42.838*98 En las disminuciones hechas en el material de los ramos de p a
seos y arbolados y Parqué de esta Villa.

13.250 En la diferencia que resulta entre el importe que se rebaja por
el tinglado de los naranjeros de la plaza de la Cebada trasla
dados á la de Olavide '(Chamberí), y el aumento de 500 pesetas 
que se há considerado hacer para gastos de impresiones del 
Mercado de ganados.

4.143*78 Por la rebaja hecha en los gastos de material del Matadero de
ganado de cerda,, de la que se ha rebatido el importe de un dia 
más de haber que deben percibir los operarlos del mismo y los 
dél de vacas y carneros por ser año bisiesto; quedando redu
cida la baja á las expresadas 1.145l78 pesetas.

•476.280*76

CAPÍTULO O.®

60625- Importan las economías introducidas en este capítulo, y las componen:
, 4000 Que se rebajaron en los alquileres de los locales que ocupan las

Escuelas públicas, en atención á que dos de estas van á insta
larse en la casa núm. 15 de la Costanilla dé los Desamparados, 

. .propia del Ayuntamiento,
f  35.000 , En las Escuelas de adultos.

. \ 44.750 De la supresión de gratificaciones á los Maestros
encargados de las' Bibliotecas populares, y gastos 
de instalación y sostenimiento de las mismas.

6.875 De la subvención á los establecimientos y Socie
dades particulares dedicadajs á la enseñanza.

56.625 ■ 56.625 .

60.625

■ capítu lo  6.°
434.770*50 Importan las bajas de este capítulo, que consiste^

500 Sueldo del Interventor del segundo Asilo.
• 84050 ¿ En la supresión del personal para el establecimiento de la botica

y disminución de los haberes de los Facultativos de las Casas 
dé Socorro. ■ ■ ■

31.550 . ; ' .y
Y rebatida de esta suma la de 

4.775 Que se aum enta en el prim er Asiló para psísonal del estableci
miento de litograffá creado en la im prenta, resultan de baja 
las expresadas 29.775 pesetas.

29.775 • ...
95.549 En el art. 3.°, m aterial do las Casas de Socorro, por la rebaja

proporcional que la; ha co [‘espondido ppr todos conceptos, ck 
las 309.000 pesetas que se conceden paifa todos Jo s  gastes. 

-9.446*50 Por la reducción que en general han sufrido ios gastos' de m ate
rial para el Colegio de San Ildefonso.

434.770*50
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CAPÍTULO 7.•

417.619 Im portan las bajas de este capítulo f coffiO sigue:
45.227*75 Que proceden de las reform as introducidas en el personal de las 

oficinas del detall y las de alcantarillas) fontanería y reci
pientes urinarios.,

61.(49 De la rebaja acor j a¿a eft todos los gastos de m aterial de fonta
nería, alcantr>r¡i]aSj pozos absorbedores y recipientes urinarios. 

£84.690 Por disminución acordada en los gastos de empedrados y aceras. 
51.047*50 Por reducción hecha en la cifra que venia figurándose en el pre

supuesto anterior para gastos de caminos y carreteras.
5.504*75 Por minoración acordada en los gastos del almacén general.

•417.619

CAPÍTULO 8.*
788,851*96 Im portan  las disminuciones acordadas en este capítulo, y las componen las par

tidas siguientes:
67.245*96 Por suponerse term inadas en el presente año económico las 

obras de construcción del edificio Escuela-modelo. '
£7.749 Por reducción de la suma que se calcula necesaria para la ter

cera parte del coste de Jas alcantarillas que se construyan du
rante el ejercicio de este presupuesto.

500.000 Por haberse terminado de pagar la parte de casa adquirida por
Madrid del Marqués de Malpica para «el viaducto de la calle de 
Segovia.

40.000 Por rebaja en la cantidad destinada para las obras del nuevo
Almacén de Villa y construcción de unas fuentes en el m en
cionado local.

90.000 Por suponerse term inarán en el presente año económico en la
casa núm. 45 de la Costanilla de los Desamparados las obras 
de la misma.

40.000 Consiste en haberse terminado las obras que estaban contrata
das para el desmonte y explanación de la Cuesta de Santa 
Bárbara.

9.839'50 Por considerarse quedarán terminadas en el actual ejercicio las 
obras de cerramiento del Mercado de caballerías.

44.047*50 Por la  misma razen respecto de la valia de circunvalación de la. 
zona fiscal.

788.851 *96

CAPÍTULO 10.
74.315 £5 Son baja en este capítulo, y proceden:

5.000 De la supresión del alquiler del local en que se hallaba instalado 
el almacén del Teatro Español.

3.087-50 Por la disminución que se hace en la cifra, destinada á intereses 
del empréstito de 80 millones de reales, compensado el a u 
mento que se ha hecho en la cantidad asignada para el i  por 400 
de amortización de las 80,000 obligaciones emitidas.

40.000 Por rebaja en los intereses que puedan devengar los préstamos
que el Banco de España haga al Municipio.

£87*75 Por la parte de contribución quej>or territorial corresponde de
ducir en los réditos del capital de las luces con que se h a lla n  
gravadas varias casas que el Ayuntamiento ha adquirido para 
el ensanche de la calle de Preciados.

56.000 Por reducción de la cantidad que figuraba en el presupuesto an
terior para indemnización de terrenos expropiados en virtud 
de autorizaciones competentes.

74.315*25

CAPÍTULO 12 .

694.382 Proceden de la rebaja hecha por el Gobierno en el encabezamiento del impuesto 
de consumos.

CAPÍTULO 43.
425.891*35 Procedentes de haberse satisfecho á  la Diputación provincial lo que se la debía 

por atrasos hasta fin del ejercicio de 48¿1 á 72, que había venido figurándose 
en este capítulo.

2.914.921*82 Total importe de las bajas.

Deforma que importando el total de los aumentos 267.968*31 pesetas, y las bajas 2.914.921*82? 
pesetas, resulta una disminución de gastos en el proyecto de presupuestó para el año económico 
de 4875 á 76 de £.646.953*54 pesetas.

ESTADO COMPARATIVO
D E LOS INGRESOS CALCULADOS EN EL PRESUPUESTO PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1 875 Á 76 CON 
LOS QUE FIGURARON EN 1874 Á 75, Y EXPLICACIONES DE LAS DIFERENCIAS DE MAS Y MENOS QUE

EN EL MISMO APARECEN. 

AÑO E CONÓMICO DIFERENCIA DE

f§ ? 5  a 1S?ÍB. 1S94 á 1§3 ». JHás. Ménos.

Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas: Cénts. Ptas. Cénts.

( Capítulo 4.°.
\ —

4.a SECCION.........< — 3 .° ...
) — 4.a. . .  
( — 5.a. . .

307.065
416.700

434.000
2.702.756*12

468.008*38
462.845

434.234*46
2.455.395*88

»
»
»

£47.360*24

* 460.943*38 
46.445

£34*46'

3.560.52442 3.520.483*72 £47.360*24 £07.322'84

( Capítulo 1.a. ..
2 /  SECCION............. ] —  ' 8 .a. ..

( —  3.a. . .

543.580
528.250
208.985

538.40803
546.250

43.930*25

5.474*97

465.054*75
48.000

»

4.280.84o 4.428.588*28 470.226*72 48.000

AÑO ECONÓMICO DIFERENCIA DE

á 1990, Más.. Ménos»

Pías. Cints. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

3.a SMÓÍ0N.. . . . .  Capítulo único. » »

4 / SECCION... . ♦« Capítulo único. 45.400.000 44.750.000 650.000 »

BESÚISEitf,

, I a...................... j i 3 560.524*42 
4.280.815

45.400.000

3.520.483*72
4.428.588*28

44.750.000

247.360*24
470.226*72

650.000

207.322*84
48.030

»SECCIONES. • • * j g *..............
( 4 > " ! ! ! ! ! ! ! ’ !!

I '~ 4—
20.244,336*42 49.399.072 4.067.586*96 225.322*84

Explicaciones de las causas que producen las diferencias de más y ménos en
la anterior comparación.

4.067.586*96 Pesetas, asciende lo consignado de más en el presupuesto para 4875 á 76, com
parado con el anterior de 4874 á 75 , y corresponden:
247.360*24 A la sección 4.a , Rentas y productos procedentes de bienes, d s- 

; rechosó capitales, en esta forma:
£47.360*24 Al capítulo 5.a, ingresos varios en razón al au

mento que han tenido por diferentes conceptos, y 
la traslación á este capítulo de otros que figu
raban én el presupuesto anterior en otras sec
ciones y capítulos.

; £47.360‘£4

470.226 72 A la sección-8.V  Arbitrios sobre servicios municipales, y pro
ceden : - •

406*51 A productos de bancas, baños, licencias de agua- 
, dores y fuentes públicas, que es el art. 3.Yy ha

sido aumentado en vista de los productos del 
: anterior.

5.085‘46 Al art. 5.°, productos de licencias de construcción 
: de fincas, obras y certificaciones á instancia de 
p a rte s , que asimismo se ha aumentado en el 

; prim er concepto por la nueva tarifa con rela
ción á las zonas y orden de calles; y en el se
gundo, en vista de la necesidad que tienen m u
chos cie los vecinos de proveerse de e lla s , no 
apareciendo el verdadero aumento por haber 

. baja en otros conceptos de este capítulo.
40.054*75 Al cap. 3.°, producto de licencias ó patentes que 

se expiden á los vendedores en razón al m a
yor aumento que debe tener este artículo por 
medió de la vigilancia que ha de ejercerse sobre 
los establecimientos públicos, que marcada ley», y habrá de realizarse su recaudación por m e
dio de patentes &e.

42c.00) Al art. 2.° dé dicho capítulo, arbitrio sobre in -
- trpduccion y trasporte de mcreahcías no gra

vadas por otro concepto, por creer ser llegado 
el caso de hacer alguna imposición sobre las 
mismas para poder atender en parte á los 
servicios municipales, siendo más los aumentos 
que hay en el cap. 3.® de esta sección, que no 
pueden aparecer por las bajas que hay en va
rios artículos del mismo capítulo.

470.226*72

650.000 Corresponden á la cuarta sección, consumos, que ha sido aum en
tada en razón á haberse alterado las tarifas que rigen, haciendo 

— — - — i--. . extensivos los arbitrios á varios artículos'que antes no estaban
4.067.586*96 i . 067.586*96 gravados y á los tránsitos de las especies que se consumen

. . . .. .  — — ---- —i en ésta capital.
225*322*84 Importa la diferencia de ménos de está comparación, y de ella

207.322*84 Corresponden á la sección 1.a, rentas y productos procedentes de 
bienés, derechos ó capitales, en razón á la baja de 
460.943*38 Del cap. l . #, art. i.*, productos de fincas &c., por

la redención <}e censos y ménos productos en 
los aprovechamientos del Parque de Madrid, de 
Ips ramos de policía urbana é indemnización 
por los tres pies de acera que deben abonar los 
dueños de las casas &c.

46.445 Del cap. 2.a, intereses de efectos públicos de la 
propiedad del común, por la baja que se calcu
la tendrán los intereses de los fondos públicos de 
la pertenencia del A yuntam iento, y 

£34*46 Del cap. 4.a, por creerse menores los ingresos 
eventuales y no previstos.

207.322*84

í 8.000 Pertenecen a la sección ^.a, a rb itrio s , y corresponden á los ca
pítulos 4.a y £.*: Producto líquido del papel de pagos al Ayun
tamiento, el 25 por 409 sobre licencias de uso de armas, arbi
trio sobre carruajes y caballerías de lujo, y sobre colocación de 
vallas y arbitrios sobre puntales, teniendo en cuénta los pro
ductos que por dichos conceptos ha habido en el año anterior, 
así como la disminución dei número de canalones por las obras 

 ________ ___  que se ejecutan para recogida de aguas.
225.322*84 225.322*84

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á  la  GACETA DE MA 
DRID cuya suscricion term ina en fin del pre 
sente mes, se servirán  renovarla  antes del 1.a 
de Julio si no qu ieren  su fr ir  retraso alguno en  
e l reeilio del periódico; clefiiendo tener presente 
los q a e  no hagan e l pago con la  antelación de
b ida , que  estas oficinas no aceptan la  responsa
b ilidad  «le düéiio retraso.

ANUNCIOS.
R ETRATO DE S. M. EL R EY, GRABADO EN ACERO. SE VENDE EN

el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, á 4 2 rs. cada ejem
p la r estam pado en papel chíi.'a, y á 4 0 rs. en j>apel blanco.

P ARA LA VENTA DE OBRAS Y EJEMPLARES DE LA GACETA
x  está abierto el Despacho de libros desde las once de la mañana 
hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada, con sobre al Sr. Direc
tor de la  G a ceta  d e  M adrid.

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes se venden en el Des
pacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo des
cuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  Gaceta se 
servirán á los suscrítores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes. — Ultramar y extranjero, 
tres meses.— Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

SANTOS DEL DIA.

San Luis Gonzaga , confesor; Santos Ensebio y Raimundof 
Obispos, y Santa Demetria.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacramento 
[ calle de Cañizares).

ESPECTÁCULOS.

Teatro de l Príncipe Alfonso.— ( Compañía Arderíus 
A las nueve.—Funcion 54 de abono.—-Turno 3.a 'par.— Un ca 
sámiento republicano.

Jardines del Buen Retiro.— A las ocho y  tres cuartos.— 
El Testamento azul. — Intermedios por la banda que dirige el 
Sr. Maimó.

Teatro del Prado.— A las ocho y  media.—La ilusión de u n p in -  
tor, boile.— Prueba práctica.—La'epístola de San Pablo.— El Ba
rón de la Castaña.

Teatro de l os Jardines Orientales.— (Barquillo, 34J.— 
A las ocho y  media.—Función 4 5 de abonó.—El hijo de su ma
dre.—Hermanos y enemigos.—La familia improvisada.—Baile.— 
Intermedios por la banda que dirige el Sr. Prat.

Circo y Teatro de Price.— A las nueve.—Grande y  varia
da función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que ten 
d rá  lugar i a gran pantom ima Cinderela.


